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JU N T A  SU PERIO R REVO LUCIO N ARIA
DE MADRID.

Ciudadanos: Constituida esta Junta, su primero y más 
grato deberes saludaros en nombre de ese venerando prin
cipio del sufragio universal, fuente de todos los poderes en 
el derecho político moderno, de ese principio que, apenas 
proclamado desde los muros de Cádiz, ha sido aplicado por 
vosotros para investirnos con vuestra más omnímoda con
fianza. Corresponder á ella, interpretar vuestros sentimien
tos, hallar la fórmula de vuestras aspiraciones, tal es el de
seo de esta Junta, mal segura sin embargo de elevar su mi
sión á la altura de las circunstancias.

Inspirándose en vuestro patriotismo, procurará, por 
cuantos medios estén á su alcance, contribuir á que el Go
bierno provisional que está para formarse, sea la más genui- 
na y directa personificación de-una revolución que aspira á 
levantar, por medio del ejercicio de la soberanía nacional, el 
edificio permanente é incontrastable de las públicas liber
tades.

Grande es la seguridad que la Junta abriga en que la 
obra inaugurada por los gloriosos caudillos de la revolución 
llegará á verse coronada por las Cortes Constituyentes. An
tes de que éstas se reúnan, antes de que el pueblo todo, el 
magnánimo pueblo español, que no se levanta nunca unido 
y compacto que no sea para asombrar al mundo, elija sus 
representantes, preciso es remover muchos obstáculos, alla
nar un campo sembrado de escombros, sustituir rápida, 
enérgica, valerosamente á lo que ha dejado de existir, una 
organización provisional; pero tan robusta y completa, que 
merezca ser sancionada en su conjunto y perfeccionada en 
sus detalles por los futuros y supremos legisladores. Ese es 
el gran papel reservado á los nuevos gobernantes del país, y 
la Junta confia en que sabrán cumplir su cometido tan di
chosamente, que correspondan desde el primer momento con 
sus actos á la espectacion universal que la revolución espa
ñola despierta en estos instantes en el mundo entero.

Confianza pues, confianza completa en los iniciadores 
de la revolución, en los eminentes patricios que han tomado 
sobre sus hombros la obra de nuestra regeneración política 
y social, os aconsejan y recomiendan vuestros elegidos.

¡Abajo los Borbones! ¡Viva la soberanía nacional!' ¡Viva 
el sufragio universal! ¡Vivan los caudillos libertadores! ¡V i
van el ejército y la marina!

Madrid 7 de Octubre de 1868.^Presidentes honorarios: 
Duque de la Torre. =Marqués de .los Castillejos.^Presi

dente efectivo, Joaquín-Aguirre.=Vicepresidentes: Nicolás 
María Rivero.=Marqués de la Vega de. Armijo.==Secreta- 
rios: Inocente Ortiz y Casado.=Telesforo Montejo.=Feli- 
pe Picatoste.=Francisco Salmerón y Alonso. =Diputados: 
Gregorio de las Pozas.=Cárlos Rubio. =Eduardo Martin 
de la Cámara. =Práxedes Mateo Sagasta.=Francisco Gar
cía Lopez.=Laureano Figuerola.^Vicente Rodriguez.= 
Fermín Arias.=:Pedro Martínez Luna.=Francisco de Pau
la Montemar.=Manuel Cantero.=Nicolás de Soto.=Pas- 
cual M adoz.=José 01ózaga.=José Cristóbal Sorni.=Juan 
Sierra.=Julian López Andino.^Baltasar Mata.=Camilo 
Laorga.=Juan Fernandez A lbert.=Juan Antonio Gonzá
lez.=José Simón.=Antonio Buenavida.

La Junta superior Revolucionaria se ha ocupado sin des
canso en asegurar el trabajo de las clases obrera y artesana, 
promoviendo obras, unas interrumpidas por falta de medios, 
otras no principiadas por la prolongación de trámites ruino
sos, que han sido desgraciadamente en nuestro país la ré- 
mora, el obstáculo, y en muchas ocasiones la imposibilidad 
del desarrollo de la riqueza pública.

La Junta, que no en vano se titula Revolucionaria, con 
su gran fuerza de voluntad y su poderosa iniciativa, puede 
decir al pueblo de Madrid que no ha de faltar en mucho 
tiempo trabajo para la clase necesitada. No se ha ocupado 
solo de la suerte del obrero; ha debido tener y tenido pre
sente la situación del artesano, como los albañiles, carpin
teros, cerrajeros, canteros y cuantos intervienen con sus co
nocimientos en la edificación de fincas urbanas.

La Junta, que con sus recursos puede dar trabajo á to
dos los obreros vecinos de Madrid, desea encontrar en este 
camino la cooperación de los propietarios que tengan pen
dientes construcciones suspendidas ó no principiadas por 
dificultades que con buena y decidida voluntad se vencen 
instantáneamente.

La Junta, después de un detenido exámen, y oidas las 
explicaciones de la Comisión de Hacienda, acuerda:

Artículo i.° Desde el dia 9 del corriente, los obreros 
vecinos de Madrid tendrán trabajo asegurado con el jornal 
de siete y medio reales.

Art. 2.0 Los Voluntarios de la Libertad, que tanto han 
contribuido, después de reconquistar sus derechos políti
cos, al mantenimiento del orden público, se presentarán el 
próximo viernes, á las siete de la mañana, en las Casas Con
sistoriales, con una papeleta de su jefe respectivo, que ex
prese su nombre y su domicilio.



Madrid 7 de Octubre de i8 6 8 .= E l Presidente, Joaquin 
Aguirre.=Secretarios : Felipe Picatoste.=Telesforo Mon
te) o y Robledo.

CRÓNICA POLÍTICA.
DESPACH O S T ELEG R A FIC O S.

P A R I S  6 . —A l ExeniOi S r .  Duque de la  'T orre.
«A sociad o  con to d a  m i a lm a  á  lo s  se n tim ie n to s  de p a tr io t is m o  

y  e n tu s ia sm o  que in s p i r  n á  V E  y  a l  puefolo e sp a ñ o l el t r iu n fo  
d e la  re v o lu c ió n  y  el m an ten im ie n to  d e l ó rd e n , fe lic ito  con jú b i lo  
a l  em in en te  G e n e ra l y  p a t r ic io ,  y  le  a g ra d e z c o  la s  b e n é v o la s  ex 
p re s io n e s  de a le c to  y  a m is ta d  con que m e s a lu d a * —A n to n io  R ío s  
R osas .»

5»4RE5 9  - 3  p o r lOO f r a n c é s ,  6 9  3 0 .  4  á  1 0 0  2 5
E x te r io r  e s p a ñ o l, 3 4 .— in t e r io r ,  3 0  D ife rid o , 3 1  'l|4*

LONDRES f* — C o n so lid a d o s , 9 4  1{2  á  5|S>
I*A R IS  9 ,—Los c a r l i s t a s  p u b lic a rá n  m a ñ a n a  l a  a b d ic a c ió n  d© 

D Ju a n  en fa v o r  de su  h i jo .  E s p e ra n  d esun ió n  e n tre  lo s  l ib e 
r a l e s  y  ex c eso s  d em a g ó g ic o s, fifian e n v ia d o  e m is a r io s  á  l a s  P r o 
v in c ia s  V a sc o n g a d a s .

Se han recibido telegramas de casi todas las capitales de pro
vincia y  de muchas otras poblaciones, felicitando á la Junta R e
volucionaria de esta capital y saludando con vehemente entu
siasmo al General Prim, y felicitándolo por su llegada á Madrid.

Llamamos toda la atención de nuestros lectores sobre el im
portante despacho que colocamos á la cabeza de la Crónica po
lítica. Es bien digno de la persona que lo suscribe; es lo que 
debía esperarse de un carácter tan recto, de una inteligencia 
tan firme y juiciosa como la del Sr. Rios Rosas.

Al terminar la confección de la G a c e t a  d e  M a d r i d , todavía 
suenan en nuestros oídos los ecos de los cantos patrióticos que 
exhalan la alegría de Madrid; todavía oimos los pasos de los 
ciudadanos que revelan la inmensa nueva que en estos momen
tos embarga ai pueblo. ¡Qué dia! ¡Qué suceso! Permítannos
nuestros lectores recogernos un instante dentro de nosotros 
mismos. Mañana procuraremos describirles cuál se ha mostra
do Madrid en los últimos ocho dias.

La Junta superior Revolucionaria, deseando tributar un 
justo homenaje al valor y mérito de las tropas vencedoras de los 
Borbones, ha dispuesto que los cuerpos populares reciban á es
tas formando los Voluntarios de la Libertad en las avenidas del 
ferro-carril, de modo que el pueblo y el ejército se encuentren 
desde el primer instante confundidos, unidos en un sentimien
to común.

Las provincias todas de España, todas las Juntas provincia
les y locales, felicitan ardientemente á la nueva Junta Revolu-' 
cionariade Madrid, al decir délos despachos recibidos ayer.

SUPREM O TRIBU N A L DE JU ST IC IA .

E n  la villa de Madrid, á 5 de Octubre de x868, en la competencia que 
ante Nos pende, promovida entre el Juzgado de Guerra de la Capitanía ge
neral de Canarias y  el Juez de Paz de Llanos acerca del conocimiento déla 
demanda deducida por Juan Antonio Caí mona contra Gabriel Capote Mar

tin, soldado del batallón provincial de la Isla de Palm a, sobre pago de 32 
escudos.

Resultando que en 17  de Marzo último, Carmona demandó en juicio 
verbal ante el juez de Paz del pueblo de los Llanos á Gabriel Capote Martin 
para el pago de 32 escudos, procedentes de la renta de un suban iendo: que 
comparecido el demandado excepcionó lo que estimó oportuno respecto á la

legitimidad de la deuda; y  dictada por el Juez sentencia en 20 del referido 
mes condenando á Capote Martin al pago de tos 32 escudos y  las costas; se 
mandó llevar á efecto pasado que fué el término de la apelación:

Resultando que en este estado el Juzgado de la Capitanía general, á ins
tancia de Gabriel Capote Martin, que expuso no habérsele admitido la ape

lación que habia interpuesto contra la sentencia dictada por el Juez de Paz, 
ofició á este á fin de que, suspendiendo toda diligencia de ejecución respecto 
á la misma, remitiera los autos originales para conocer de ellos el Juzgado 
militar como único competente si la demanda se habia presentado con pos
terioridad á la real órden de 17  de Febrero último ó en otro caso para que 
pudiere conocer de la a !zada interpuesta por el demandado:

Resultando que el Juez de paz se negó á la reclamación hecha por el Ju z 
gado de Guerra, y tara sostener su jurisdicción alega que el demandado se 
somet ó a dicho juez, cuya sumisión es la primera fuente de competencia, 
según l . s  artículos 2 0 y 4 . 0 de la ley de Enjuiciamiento civil: que Capote 
Martin no apeló en forma de la sentencia dictada: que con arreglo al artículo 
1 . 1 6 2  ce aquella ley el conocimiento de los juicios verbales corresponde en 
primera instancia á les jueces de paz, y en segunda á los de primera instan
cia de los partidos, cuya disposición es aplicable al caso en que el demandado 
sea aforado de guerra, como asi lo tiene declarado reiieradamente este Supre
mo Tribunal: que las disposiciones publicadas por el Ministerio de la G uer
ra no son obligatorias para ios Juzgados del fuero común mientras no les sean 
comunicadas por el Ministerio de quien dependen, máxime estando en oposi
ción con una ley y con la jurisprudencia establecida por este Tribunal Supre
mo que tiene la misión de resolver está clase de conflictos jurisdicionales:

Resultando que el Juzgado militar expone, en apoyo de su competencia, 
u e el tuero de guerra no es renunciable, y  que por tanto Gabriel Capote no 
pudo someterse á jurisdicción extraña á la suya: que la real órden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 17  de Febrero último ha alterado notable
mente por su art. 8 .°  lo establecido por la ley de Enjuiciamiento civil: que 
según el art 284 del reglamento de Milicias de 22 de Abril de 1844, corres
ponde al Capitar. general conocer y  determinar en juicio verbal los negocios 
civiles que no pasen de Seo rs., y  que según la citada real órden de 17  de 
Febrero por la publicación de la ley de Enjuiciamiento civil no ha sufiido 
menoscabo alguno el fuero ni la jurisdicción militar, ni ménos han sido de- 

: rogadas las ordenanzas, leyes y disposiciones que se hallaban vigentes;
Y  resultando que para la resolución del conflicto jurisdiccional uno y otro 

Juzgado elevaron á este Tribunal Supremo sus respectivas actuaciones:
Vistos, siendo Ponente el Ministro Conde de Valdeprados:
Consi lerando que los Jueces de paz son los únicos competentes para c o 

nocer en primera instancia de los juicios verbales, y en según 1a los de parti
do, conforme á lo prevenido en el art. 1 . 1 62  de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, aun cuando los demandantes ó demandados gocen de fuero espeeial como 
lo tiene decl rado repet demente este Supremo Tribunal:

; Considerando que la demanda de D . Antonio Carmona es de las com- 
| prendidas en el citado artícnlo, puesto que se reduce á reclamar de D . Ga- 
! briel Ca ote, soldado de Milicias de la isla de Palma, 32 escudos, cantidad 

menor que la señalada en el mismo, en el que se determina que esta se de
cida en juicio verbal; á que se añade, que condenado Capote á satisfacerla 
no ap* ló de este fallo, habiendo acudido al Juzgado de guerra al mes y  dias 
de haberse pronunciado, promoviendo la actual competencia, sin que hubie
se términos hábiles para hacerlo, aun cuando hubiera sido procedente:

Y  considerando que las leyes no se entienden derogadas, miéntras no lo 
sean por una posterior en la que se exprese esta circunstancia, y  por lo mis
mo la de Enjuiciamiento civil no ha podido serlo por la órden de 17  de F e
brero de este año;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos que el conocimiento de este 
juicio corresponde al Juez de paz del pueblo de los Llanos, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

A s í  por esta nuestra sentencia, que se publicará en lá  G a c e t a  del G o
bierno dentro de los tres dias siguientes al de su fecha é insertará á su tiem
po en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, io 
pronunciamos, mandamos y  firmamos. ==Eduardo E lío . = P e d r o  Gómez de 
Hermosa ^ N ico lá s  Peñalver.=M auricio G a r c ía .= E 1 Conde de Valdepra
dos. =^Pascual B a y a rr i.= F r*n c isco  de Paula Salas,

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la anterior sentencia por el Excm o. é 
lim o . S r .  Conde de Valdeprados, Ministro de la Sala segunda y  de Indias 
del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de dicha Sala.

Madrid 5 de Octubre de i8 6 8 .= R o g e lio  González M ontes.

En la villa de Madrid, á 5 de Octubre de 1868, en la competencia que 

ante Nos pende, suscitada entre el Juez de primera instancia de Castuera y  ej



de Fuente Obejuna, acerca del conocimiento de la demanda deducida por Don 
Pedro Rueda contra D . Juan López García, sobre pago de 1.2 0 0  escudos 
y 800 milésimas

Resultando que D. Pedro Rueda dedujo demanda ante el Juez de primera 
instancia de Fuente Obejuns, para que se condenase é D Juan López y Gar
cía, vecino de Monterrubio, al pago de 1.200 escudos 800 milésimas impor

t e  de 1 5 2 machos cabríos, que para sí ú otros le compró en 29 de Octubre 
último, en la villa de Blazquez, y cuyo abono se obligó á verificar en la mis
ma y casa del actor:

Resultando que conferido traslado de la demanda á López García por 
término de nueve dias, para su emplazamiento se libró exhorto al Juez de 
primera instancia de Castuera, practicándose aquella diligencia en 6 de Mar
zo; y por auto que proveyó en 18 del mismo el Juez de Fuente Obejuna 
á instancia del actor, se hubo por acusada la rebeldía á López García, y se 
declaró por contestada la demanda:

Resultando que en 16 del propio mes López García acudió al Juez de 
Castuera y alegando sustancialmente que nada contrató con el actor, ni en 
nada se obligó con él, y  que, en su caso, puesto que aquel ejercitaba una 
acción personal debería ser demandado antedicho Juez de Castuera, por ser 
el de su domicilio, pidió se librara oficio al de Fuente Obejuna, para que se 
inhibiera del conocimiento de la demanda:

Resultando que así lo acordó el referido Juez de Castuera, fundado en 
que Rueda ejercitaba una acción personal, sin que resultase haberse someti
do el demandado expresa ó tácitamente al Juzgado de Fuente Obejuna, ni 
existiera causa en que éste pudiera apoyar su competencia, pues única 
mente se fundaba Rueda en la relación que hacia en su demanda, sin acom
pañar documento que lo justificase; y que por tanto teniendo López García 
su domicilio fijo en Monterrublo, no mediando causa que le privase del 
fuero, correspondía al proveyente el conocimiento de la d- manda con arreglo 
á lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 5 ,-® de la ley de Enjuicia
miento civil:

Resultando que el Juez de primera instancia de Fuente Obejuna, después 
de haber declarado cuatro testigos de presentación del actor, que aseguran 
haber presenciado que López García ajustó con Rué Ja ccrto número de 
machos cab; ios, cuyo importe se obligó á pagar en la vida de Blazquez, se 
d eclaró  competente para conocer del negocio, consi ierando para ello que las 
cuestiones de competencia d̂  ju1 isaiccion, son excepciones dilatorias que de
ben ser propuestas en los seis primeros dias de ser citado y emp:azado el de
mandado, lo cual 110 sucede en el caso presente, pues a' recibirse en el Juzga
do el exhorto i hibitovio ya estaba declara la 11 demanda en rebeldía por haber 
pasado el término de la citación y emplazamiento: que en las cuestiones de 
competencia no puede alegarse ni admitirse como excepción lo que afecte á 
lo principal de la cuestión que se ventila, como sucede al afirmai López que 
nada contrató con Rueda: que por la información de testigos practicada se 
justifica que el López se obligó á pagar en la villa de Blazquez el importe de 
los m< chos cabríos que le vendió el Rueda al fiado; y que cuando se ejerci
tan acciones personales el Juez competente es el del lugar en que deba cum
plirse la obligación con arreglo al art. 5 .° de la ley de Enju'camiento civil: 

Resultando que así promovida la competencia pata su decisión, uno y 
otro Juzgado elevaron á este Tribunal sus respectivas actuaciones:

Vistos, s ;endo Ponente el Ministro D . Pascual Bayarri:
Considerando que la acción ejercitada por el demandante en estos autos 

es personal, y en las de esta clase es Juez competente el del lugar en que 
deba tener cumplimiento la obligación, según el parralo tercero del art. 5 .° 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que fué verbal el contrato de compra venta de i 52 machos 
cabríos otorgado por D . Pedro Rueda y D Juan López C-arcía en el pueblo, 
de los Blazquez, partido judicial de Fuente Obejuna y domicilio del prime
ro, resultando plenamente probado por an tro  testigos presenciales que fué 
pacto expreso el de verificar el pago de otras reses á los 20 dias en el citado 
pueblo de los Blazquez;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conocimiento de es
tos autos corresponde al Juez de primera instancia de Fuente Obejuna, al que 
se remitan unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del gobier
no dentro de los tres dias siguientes al de su fecha é insertará á su tiempo en 
la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y firm am os.^Eduardo E lío .— Pedro Gómez de 
Hermosa. =N icolás Peñaiver.=Mauricio García. = ¡E 1 Conde de Valdepra- 
dos.=Pascual.Ba)arri.— Francisco de Paula Salas.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Excelentí

simo é lim o. S r. D . Pascual Bayarri, Ministro de la Sala segunda y de In- 
dias del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de dicha Sala.

Madrid 5 de Octubre de i868.a«*Rogelio González Montes.

E s  la villa de Madrid, 6 5 de Octubré de 1868, en los autos de testa-» 
mentaría de D Bartolomé de Luna que ante Nos penden en virtud de apela
ción interpuesta por D. Santiago y D . Manuel de Luna de la providencia que 
en 14 de Enero de este año dictó la Sala primera de la Audiencia de Sevilla 
denegando la admisión del recurso de casrcion entablado por los mismos: 

Resultando que habiendo fallecido D. Bartolomé de Luna en 12 de Mayo 
de i 853  bajo testamento en que nombró por herederos á sus tres hijos, Don 
Santiago, D Manuel y  Doña Francisca, y legó el quinto de sus híenes á su 

mujer Pona Dolores Boms, acudió al Juzgado de la Carolina D. Manuel Gre
gorio Jiménez, marido de la Doña Francisca, en 4 de Agosto de 1866, pi
diendo que se previniera el juicio de testamentaria, citándose á los interesados 
en el mismo, y que se interviniera el caudal:

Resultando que ratificado Jiménez en este escrito, se hubo por prevenido 
el juicio de testamentaría, y se decretó la intervención de los bienes, que tuvo 
efecto en la forma que de autos aparece:

Resultando que por su parte la viuda Doña Dolores Bonis acudió al Juez 
de Sanlúcar la Mayor, pidiendo también la prevención del juicio de testamen
taría de su difunto esposo, la cita'ion de los herederos, y que se les convo
cara á junta para el nombramiento de administrador del caudal, y después dé 
ratificada se acordó la prevención del juicio, citación y convocación á junta 
que se solicitaba:

Resultando que suscitada luego competencia entre los dos Jueces, fué de
cidida á favor del de Sanlúcar. v allí pidieron la viuda y sus hijos D. San
tiago y D. Manuel que se ratificara la junta celebrada ó se celebrase d$ nue
vo, y el D. Santiago solicitó ad^m^s que se decretara el alzamiento de la in
tervención del caudal que había acordado el Juez de la Carolina:

Resultando que por auto de 5 de Agesto de 1867 se mandó convocar á 
los interesados á junta; y como en ella no se conviniesen en el nombramiento 
de administrador ni en el alzamiento de la intervención, recayó providencia 
en el dia 19, mandando consignar en la Caja de Depósitos de aquella provin
cia el metálico que existiera y depositar las alhajas, muebles, semovientes y 
frutos recolectados en poder de D . Manuel Antonio de Arco, nombrando al 
mismo D. Manuel administrador del caudal, bajo fianza que prestaría, si los 
interesados no le relevaban de ella; ordenando que se formase la pieza de ad
ministración, y declarando no haber lugar por entonces al alzamiento de la 
interdicción que se so’icitaba:

Resultando que la Sala primera de la Audiencia dé Sevilla confirmó con 
costas esta providencia por la suya dé 28 de Diciembre de 1807: que Don 
Manuel y D . Santiago de Luna interpusieron recurso dé casación; y  que por 
auto de 14 de Enero de este año, de que apelaron los mismos, se negó la ad
misión del recurso:

Vistos: siendo Ponente él Ministro D. Hilario de Igón:
Considerando que solo procede el recurso de casación contra las senten

cias definitivas, ó contra las que, aunque no tengan el referido concepto, po
nen término al juicio y hacen imposible su continuación:

Considerando que no se halla en ninguno de dichos casos el auto por el 
cual se mandó consignar en la Caja de Depósitos el metálico, se nombró de
positario de las alhajas, muebles semovientes y frutos recolectados de la tes
tamentaría objeto d i juicio, se mandó formar la pieza de administración y 
se declaró no haber lugar por ahora al alzamiento de la interdicción decre
tada antes; por cuanto ninguno de dichos extremos hace imposible la conti
nuación del juicio;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas la provi
dencia apelada de 14 de Enero de este año; y devuélvanse los autos á la Au
diencia de Sevilla con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha, é insertará en la Colección, 
legislativa, pasándose al eficto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos =G abriel Ceruelo de Velasco =Ventura de Coisa y 
Pando = Jo s é  M Cáceres.=Laureano de A rrieta.=El Sr.. D . Hilario de 
Igón votó en Sala, pero no firma por hallarse enfermo. = E s t á  rubricado por 
el Sr Presidente.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el Excmo. é 
limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Presidente de la Sala primera, sec
ción segunda del tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia 
pública el dia de hoy, de que certifico como Escribano del mismo.

Madrid 5 de Octubre de r 868. —Dionisio Antonio de Puga.
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ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

NÚM  64.

ENTRADAS DEL BALTICO , — GRAN BELT .

Cambio de lu$ en Sprógo.

El gobierno dinamarqués participa que el dia 1 .®  del corriente mes se 
habrá encendido una nueva luz en sustitución de la luz provisional que aho
ra se encendía en la isla de Sp?ogo, y de la cual se dió noticia en el Aviso á 
los navegantes, núm 32, de 26 ue julio del año próximo pasado.

La nueva luz será giratoria y  b anca, exnibiendo su mayor brillantez 
cada dos minutos; eevado su foco luminoso 4o‘8 metros sobre el nivel del 
mar, y podra avistarse con tiempo despejado á distancia de 17  millas.

El aparato de iluminación será catóptrico ó con reflectores, y  de tercer 
órden.

La torre, que se halla situada en la parte más elevada de la isla, es re
donda, tiene i 3 ‘ i metros de elevación, y  está pintada de amar lío y  rojo á  fa
jas horizontales; la habitación de los torreros está unida a la parte meriáio- 
n a l de elia, y  tanto esta como aquella están construí as de ladiiillo.

Su posición geográfica es la misma que antes, á saber: 55° 19 ' 5 i /r lati
tud N ., y 17 o 10 ' 4 7" longitud E , de San Fernando.

Madrid 9 de Agosto de 1868.— Salvador Moreno.

NÚMERO 6 5 .

MAR ADRIÁTICO. COSTA ORIENTAL DE IT A L IA ,

Cambio de posición de las dos boyas del puerto exterior de B rin dis .

Según un aviso de Trieste, desde el dia 1 ,° del corriente mes la boya de 
barril roja que señala la extremidad del muelle que se esta construyendo en 
la parte meridional del castillo de Mare (véase el Aviso d los Navegantes, 
número 56 , de 26 de Noviembre del año próximo pasado), ha sido sustituida 
por la boya blanca que valizaba el bajo Bardet.

En la misma fecha, en la parte Sur del bajo Bardet, y en el sitio que 
ocupaba la boya blanca, se ha colocado la boya de barril roja antes in
dicada .

MAR JÓNICO. ISLA DE CEFALONIA.

Luces en la bahía de Argostoli vueltas d encender.

Ei referido aviso participa además que el 24 de Agosto último se han 
Vuelto á encender las dos luces de la bahía de Argostoli. (Véanse los núme
ros 281 y 282 del cuaderno de faros del Mediterráneo).

Nota.— E sta Dirección no ha publicado la noticia de haberse apagado las 
luces expresadas, por no haber llegado á su conocimiento; pejo manifiesta 
que se han vuelto á encender, por si los navegantes españoles hubiesen sa
bido aqutl aviso por alguna otra parte.

Madrid 10 de Setiemb e de i8 6 8 .= Salvad o r Moreno.

DEPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION

DE LA  DIRECCION GENERAL DE LA  DEUDA PÚBLICA.

2 .* SECCION. 2 .°  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos y  8.® del R eal decreto de 6 de Mar^o próxim o pasado , 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( i) .

Reclamante D. Ildefonso Alejandro Aivarez, acreedores D José Zaragoza, 
D Juan B-mt sta Ferrando, D Jaime naochíz, D Gabriel Marchuenda, Don 
Pedro Balaguer, D . Francisco Escriba G m ery  D. Francisco Gatalan, ex
claustrado; por la Contaduría de Alicante.

(í)  Véanse las G acetas desde el dia 6 de Agosto en adelante.

Idem D- Joaquin Isabel Nicolau, acreedor D. Domingo Nicolau y Soler, 
clero; por la Ordenación de Gracia y Justicia

Idem Doña Rosa Guipúzcoa y Pastor, acreedor D. Jerónimo Pedros y 
Navarro, activo; por id. id.

Idem D . José Malo y Jordana, acreedor D. Bernardo de la Peña, ex
claustrado; por la Contaduría de Lugo

Idem D Wenceslao Suarez Puente, acreedor Doña Francisca Rico, pen
sionista; por id. id.

Idem D. Guillermo Garrido, acreedor D. Bernardo Rodriguez, exclaus
trado; por la Contaduría de Oviedo

Idem D . Guillermo Garrido, acreedoras Doña Benita Valladares y Doña 
Bernarda Aivarez, religiosas; por la de León.

Idem D. Guillermo Garrido, acreedor D. Mauricio Ibañez, activo; por la 
Ordenación de Gmcia y Justicia.

Idem Doña María Martos, acreedor D. Felipe García Estéban, exclaus
trado; por la Contaduría de Segovia.

Idem D. Rogelio Marugán Arroyo, acreedor D. Pascual Marugán, acti
vo; por la Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D. Lucio Suarez Pola y oiro, acreedora Doña Josefa González Lla
no, pensionista; por la Contaduría de Oviedo

Idem Doña Catalina Domínguez, acreedor D . Martin Domínguez, ex
claustrado, por la de Zamora.

Id m 0 . Ildefonso González, acreedor D. Miguel Lorenzo, id.; por 
id id.

Idem Doña Rita Portis, acreedora Doña Isabel Pcrtis, pensionista; por 
la de Barcelona.

Idem Doña Francisca Castropol, acreedor D. Leandro Villar, activo; por 
la de Guadalaj*ra.

Idem y acreedora Doña María Benita Pardal, id .; por id. id.
Idem D. Manuel Vallejo y Rubio, acreedor D Mariano Astorga, activo; 

por la i ’rdenacion de Gracia y Jusbcia.
Idem D. Javier de Aparisi, acreedor D. José Cucalón, id.; por la Inter

vención General Militar
Idem D. Manuel Tio, acreedor D . Sebastian Garate, D Ignacio Alsina, 

D. Pedro Sales, Doña Clara y Doñe Juana Aldea, D. Ramón Bueno y Don 
Severino Calvo, id ; por la Contaduría de Valencia.

Idem D. Manuel Tio, acreedora Doña María del Rosario Riera, pensio
nista; por id. id.

Idem D. Manuel Tio, acreedor D . Manuel de San Martin, activo; por 
idem id .

Idem Manuel Tio, acreedor Doña Francisca Tamarí, pensionista; por 
idem id.

Idem D. Martin Ballod, acreedores D. Agustin García, D. Antonio Gó
mez, D. Cipriano García, D. Cándido Gómez, D. Diego Guizao, D. Fran
cisco García, D. Franci co Miguel Gabarron, D Francisco Jiménez, Don 
Ju  n José García, D. Miguel Grau, D. Juan Lozano, D Pedro Lloret, Don 
Fra cisco Lopis, D . Antonio Marin Guizao, D. Antonio Miguel Martínez, 
D. O ferino Mateu, D Eugenio Martit ez, D Francisco María Marín, Don 
Fr; ncisco Molina Ayala, D. Joaquin Martinez Miñano, D Joj-é Marin Alfo- 
cea, D. José Muñoz, D. Juan Miró, D Juan Martinez, D. Juan de Molina, 
D Manuel Martinez, D. Manuel Moreno, D . Miguel Martínez, D. Pedro 
Maldonado, D. Ramón Martinez Ocaña, D Andrés Mira, D. Andrés Mu
ñoz, D. Alfonso Martinez, D, Andrés Moya, D. Andrés Martinez, D. Barto
lomé Moya, D, Bráuiio Martinez, D Damian Manresa, D. Francisco Martí
nez López, D Francisco Puche. D. Francisco Palao, 0 . Franciaco Pedreño, 
D. José Puche, D. Jum  Btrez León, D Pedro Pa ao, D. Ramón Pagan, Don 
Antonio Ruiz, D. Antonio Riverten, D Diego Rubio, D. Francisco Antonio 
Real, D . José María Real, D Juan Rubio, D. Tomás Ruiz, D. Francisco 
Ros Paredes, D. Gregorio Rubio, í). Alfonso Ruiz, id .; por id. id.

Idem D Martin Bailad, acreedores D. Antonio Rubio, D. Ignacio Ro
dríguez, D. José Santiago Rubio, D José Ruiz, D. Juan Délo, D. Manuel 
Romero, D Bartolomé Solves, D Bartolomé Sanz, D. Eusebio Solera, 
D. Francisco Solano Beltran, D Ignacio Soriano, D. José Sanz, D. José Ra
fael Sánchez, D José Pa-cual Soriai-o, D J-aquin de Sales, D. Lúeas de 
Soria, D Francisco Miguel Sanz. D . Vicente Sanz, D. Alfonso Soriano, 
D Fernando Soriano, D. Francisco Sonano. D Simón Sierra, D. Andrés 
de Teva, D. D cgo Torres, i). Juan Tarifa, D. Pascual Torres, D . Antonio 
Tudela, D. Juan Ter- I, D Jerónimo Vicente. D Vicente Val ejos, D An
drés Velasco, D. Felipe VareJa, D. Gregorio Vicente, D. Cándido Zamora. 
D . Marcelino Zabala, D Mariano Zamora y D Blas Zaragoza, id .; por 
idem id .

Idem D. Melchor Carbonell, acreedores D. Juan Perez Mercado, D. Juan 
Palacios Perez, D Antonio Rodriguez López, D José Perez López, Doña 
Piedad González, D. Miguel de Torres, D. Félix Merino, D. José Ruiz, Don 
Francisco de Paula Rodriguez, D . Juan Antonio Aivarez, Doña Josefa Ra
mona García, D. Francisco Guerrero León, D Pedro Martin Labandera, Don 
Miguel Muñoz, D Antonio del Villar, Monjas déla Trini jad de Baza, Don 
Joaquin Ferez, D. Juan López Salguero, D. Antonio Zuquet, D. Márcos Ló
pez, D. Antonio Marin Muñoz, U. José Sánchez, D Bernardo Ruiz de 
Mendoza, D Juan Antonio Ruiz de Mendoza, D. Manuel Casena, D. Pedro 
Francisco Fernandez, Doña María Gracia Fernandez Co-redor, D. Juan Gai- 
tan, D. Pedro Almohada y D . José Justo Martinez: no consta su clase ni 
liquidación.

Idem D Fédx Marti ez Azcoytia, acreedores Doña Josefa, Doñ > Dolo
res, Doña Juana y U Ricardo Penche de Cabrere, id .; por id id.

Idem D. Antonio de Peña y Homero, acreedores D. Pedro Cid López,
D. Antonio Enriqucz, D Angel Santalices, D. José Rodríguez y Fujoó, 
D. Agustin Bispo y García y D José González Salg.uo, activo; por la In 
tervención general militar.

Idem D* Antonio de Peña y Romero, acreedores D. Benito Gonzalo* Gó
mez y D. José Mouriño, id.; por id. id.



Idem D .  Vicente L s fu e n te ,  acreedor D . T o m á s  B u e n o ,  clero ; por la O r 
denación de Gracia  y Just icia  j  ,

Idem D Manuel B a y o n a ,  acreedor D. F ran cisco  Aguayo y Que vedo, id .;  
p o r  id id |

Idem y acreedor D .  Hilario de la C uesta ,  i d . ;  p o ’ id. id. ¡ i
Idem Doña Fran cisca  F u e n t e s ,  acrecdoi D. Juan Gaseo , i d . ;  por id. id, j
Idem y acreedor i? An ton io Sán chez  T o m á s ,  i d . ;  por id. id. i
Idem D D om ingo Zua zu a b a r ,  acreeaor  D. Javier  Z u a zu a b a r ,  id ; por ;

idem id. I
Idem D .  J oaq uín  Castillo, acreedor  D . Lúeas Castillo , id.;  por  id. id. j ,
Idem D, B a r to lo m é  T a r r a g a  y  o tro s ,  acreedor D .  J u a n  Antonio L ó p e z ,  

id .;  por id.  i d .
Idem D .  Fulgencio Galeote , acreedor  D .  C a ye tan o  R od rig uez  D o m in g o ,  

i d . ;  po r  id. id.
Idem D .  T ir s o  Diez, acreedor D .  F ra n cisco  Diez Villarroel,  i d . ;  por  

idem id.
Idem D .  Pe d ro  de la R anada, acreedor D .  F ran cisco  R añada,  i d . ;  por  

idem id.
Idem  D. P ed ro  Cle to  S u a z o ,  acreedor  D .  F lorentin o  García  y T r e v i ñ o ,  

i d . ; por id. id.
Idem y acreedora D o ñ a  Rosalía  y  M a r ía  de Algüezal,  pensionista ; por  

idem id.
Idem y  acreedor  D .  Manuel G arcés, ac tivo; po r  la Contaduría  de M a 

drid.
Idem  D. A lejandro  L a r r u v ie ra ,  ac reedor  D . T o m á s  M enacho,  id .; p o r  

la Interven ció n  general m ilitar .
Idem D .  Pedro B e r m u c h e s ,  acreedor D .  R o m á n  B e r m u c h e s ,  id .;  por  

idem id.
Idem D.  J e ró n im o  Gallego,  acreedores D .  D iego  Palacio y  D u r á n ,  D o n  

A n drés  G a m e  y H errera ,  <>. Miguel de los R eyes y F e rn a n d ez ,  D .  Antonio  
de los R e yes  y F e r .  andez , D C a yetan o  Villalt^ y  G onzále z, 1). J u a n  G a 
llardo y G u z m a n ,  I).  Antonio  M o n te s  y R o m e r o ,  D J o s é  C ano Alias , Don  
S alv a d o r  Marin y  F l o r e s ,  I ).  Juan G ó m e z  Pav ía,  D . J o s é  O o m c z  Pavía,
D . A ntonio  Molh.a Anta da, D. L a z aro  García Pert ier , D i .úca s  L o á an o  y 
Sánchez  Carbajal , D.  Jos é  S u a re z ,  L). Antonio de Pádua M a n r q u e ,  Don  
Lu is  C o rra l ,  D. J u a n  Antonio  Lupiciniel,  1). Gabriel J im é n e z ,  D. J o s é  Ma
ría A lm end ros y  D .  Fran cisco  T a r a z o n a ,  clero ;  por la O rdenación de Gracia  
y Justicia

Idem  D. J e ró n im o  Gallego, acreedores D. Ja v ie r  F ern andez ,  D  J u a n  
Cid G onzález , D .  Andrés Velasco, D J< sé F e r r e r  y Pieras  y  D .  Fran cisco  
C h e v a ,  ex c la u stra d o s ;  no consta  su liquidación.

Idem D J e ró n im o  Gallego, acreedores D F ugenio Heredia, D .  J o s é  R o 
dríguez B u n l  y D. Vicente Q uevedo, id ; por la C ontaduría  de Cádiz .

Idem D . Je  ón m o  Galleuo. acreedon s D .  .vanuel Durán, D F ian cisc o  
B arce ¡ó  Acebedo, L) Antm 10 Arrabal  S im ó n ,  D .  F e rn a n d o  B ernal , D.’ Ma
nuel B erm u d e z ,  D .  Pedro  Martin, D .  J o s é  Z a m o r a ,  L>. F ra n c .sc o  M im oso,
D F ra n cisco  Mata G ascuña, D. Manuel Gonzále z L u c e n * ,  L). Ju an  Díaz  
B la nco ,  I ) .  Manuel G ó m e z  Pérez, D Manuel R am írez  Mendez, l>. F r a n c i s 
co González L u cena , D .  G uillerm o ■; opez, D. J o s é  C ano , D F ran cisco  
L á z a r o ,  L) J u a n  Diaz Del cado y D. Manuel G ó m ez  Martínez,  reti rados;  
p o r  id. id

Idem y acreedores  D .  Rafael C árd enas ,  D .  J u a n  Jo s é  del C a m p o ,  D on  
Ju an  C r i z ,  D .  Antonio García,  D Juan Jo s é  del C a m p o ,  D .  Julián A s e n -  
sio, D. J u a n  Ditiz, D. S e p u rd o  G asero ,  D Miguel Calzado,  D. Ju a n  Vi
cente  G aicía ,  D .  Nicolás  C a m p o s  Gallardo, D A  tonio D o p a r o ,  D  F r a n 
cisco Mata, D .  Ju a n  Antonio Saenz , D. Ju a n  Antonio Sán chez ,  D . F é lix  
G ó m ez C arn icero,  D G regorio  Molina, D. Jo s é  María Marotu, D .  Ju a n  
J o s é  F ern an d e z ,  D .  Miguel Abad, D J o s é  B aracara ,  D .  E u g e n io  Miguel 
Rosillo, D .  J u l i á n - L ó p e z ,  D .  Ju a n  F e rn a n d e z ,  D .  Vicente v.erlo , D. H i l a 
rio Molina , D .  Vicente M oreno, D. Ignacio Molero , L). Vicente Madrid,
D . L ea n d ro  Marqués , D. Manuel Mejías, D. Luis M oreno, D. J o s é  A n te 
quera, D  Celesti o bad, D. Vicente Gil, D Angel García , J o s é  María 
García ,  D .  T o m á s  García Q u e s a d q  D. s i m ó n  García,  D  Alfonso García ,
D Bern a rd o  C res p o ,  D  Pedro  de C á m a r a ,  D. A n g e l  Ga m o n a ,  D .  C ándi
do C á m a r a ,  D  Ju s t o  C alderón, i> Ma uel O r o ,  L) L o r e n z o  Dasas,  Don 
Alfonso  Casps, D .  Juan  Pig ues D Vicente P a lo m a ,  D G egorio  Prieto ,
I ) .  S im ó n  de la H oz,  D Alfonso H urtado ,  D.  Juan  d : Dios L ad era ,  Don  
Agustín Fern a n d e z ,  I) Jo s é  Fet  na> dez, D .  Vic  nte F e rn a n d ez ,  0  P e d io  
F e r r a g a ,  D i ayetano Mont , D .  Pedro  l eon Via z o, ü  Ju h a n  M o lina ,
D Pablo  A la rcó n ,  D .  Perfecto  n Icaide, l) Sai tiygo L ó p e z ,  D .  Manuel  
L eira ,  D .  Jua n  de L e ó n ,  D  G erm á n  López , D .  C asim iro  L e ó n ,  D .  Manuel  
L e r m a s ,  D. Z e n o n  B a r r e r a s ,  D .  Salustiano B allesteros,  D T o m á s  B a r r e 
r a s ,  D .  J u a n  Trujillo , D  F é l i x  T e r c e r o ,  D  Manuel Diaz A raqu e,  D.  J u 
lián Delgado, D. J u an  A ntonio  D e l g a d o ,  D .  R a m ó n  D elgado, i ) .  B e rn a rd o  
D elgado,  D .  B enito  N a v a rro ,  D Nem esio R u iz ,  D .  J o s é  Sedaño, D .  F r a n 
cisco Sán chez  C a r o ,  D .  J u a n  Sánchez C oro n ad o  y  D. Vicente T a r a n c o n ,  no  
c o n s t a  su  clase ni liquidación.

I dem  D .  Meliton del. A m o ,  acreedores D  F ra n cisco  E s ca r lo p iz ,  D on  
J o s é  García  P u e n te ,  D .  J o s é  Marti O ído , D -  J o s é  Marti F i g u e ro a ,  D .  F r a n 
cisco V e r r i ,  D D om in go T o r n e b a ,  D A g ustín  de la Rira. D .  J a co b o  María 
de P a r g a ,  D .  Jorje  Miguel  de G o rd o ,  S r .  Marqués de Coste b i a v a ,  Sr  M ar
qués de la Regalía , pi i sionistas;  por la Ordenación de Es ta .¡o

Id m D. Veliton del A m o , acreedor D. J o s é  F ern an d e z ,  ex clau strad o;  por  
la C on  aduría de T oledo

Idem D .  Joaquín de Velasco,  acreedores ü  T e l m o  Muñoz, D Joaq uín  
L o r e n z o ,  D .  Joaquín  F ern a n d e z ,  D .  Gaspar V ie tTe, D Paulino García, D on  
R a m ó n  Piñeiro , 1) Luis  SMazar, D Bernardo  Miranda, D F r a n c s c o  ¡VIu- 
ñiz, i) F ran cisco  T u b i o ,  D. Jua n  Piñciro , D Gabriel Rebolledo, D J o s é  
Q uintan , D J o s é  de H evino , l> Jo s é  Pretal , D .  Agustín García,  D . N co -  
lás Silva, D . Andrés Sheira, I) Juan Pcrez, D . Ramón García, O. Gaspar 
Pascual Castro, D* Juan Bautista Ruderos, D» Francisco Miranda, D» Ro-

salió Aries, D F ran cisco  y Doña Luisa G onzález. D Jo s é  F e rn an d e z ,  D on
J o s é  Quintan. D .  F iancisco  y D m a  Luisa G onzález, D Jo s é  F a c r e o ,  Don
J o s é  R o m á n  Sánchez,  D José  A y o ,  h Jo s é  R o m * y ,  D .  Manuel de L< jo, 
Doña Lucía G o nzaK z,  O. Pedro González, D Juan Pin ero , D Miguel C a -  
s a y ,  D .  José  Muñ z, D Andrés Piñeiro, D. José  S u a re z ,  D .  Manuel Mo
lero: no consta su clase ni liquidación

Idem 1). W en c e s la o  Solana y  otro , acreedores D Marcelino Solana  y  
D  Victorino iViarin, i d . ;  por id.  id.

Idem y acreedor D .  Manuel Morqueiro y  M a r co ,  activo; p o r  la I n te r v e n 
ción general mi itar.

Idem y  acreedor D . J u a n  Alonso A socley , id ; por  id. id .
Idem y  acreedor D .  R a m ó n  R odriguez L ó p e z ,  i d . ;  por id. id.
Idem y acreedor  D ,  Segundo B e rm u d ez ,  id. ;  por id.  id.
Idem y  acreedor D . Fern an d o  Casal  Mendoza, id .; po r  id. id.
Idem y  acreedor D .  Manuel j im e n e z  y  Vázquez, id.;  por id. id.
Idem y  acreedor D .  Fran cisco  de M a ta ,  id. ;  por id. id.
Idem y acreedor I >. Fran cisco  López,  i d . ;  por id .  id
Id e m  D J o s é  viaría de F e r i e r ,  acreedores D F ran cisco  Puig,  D .  M a

nuel Pu rolas ,  D. Je ró n im o  P lan aferrar ,  D. Ju a n  P r a t  de Vals , D . Salvador  
P rat  de Vi ls, Doña Camila Ab on , D A n ton io  Pacés,  D .  Juan  P a b o n ,  Don  
Mateo P< ch ,  Ü J a im e Pu< donet,  D .  Antonio Prat ,  D. Jua n  P o c h ,  D. P e 
dro Pa lo u ,  D J u an  Play ClameU, D Ja im e  Q u i n ta r a ,  D .  Iluminado R o m e ,  
D .  Miguel L o b e i ,  ü .  Jo s é  Rivas, D. Ju a n  Rios, D José  R o s  Moragas, Don  
G erón im o  R o v ira ,  D. h s téb an  Rivas, D . D om in go R®ig, clero;  por la Or
denación de Gracia y Justic ia .

Idem D  J o s é  María F e r r e r ,  acreedores D F ran cisco  Sala y  T o r r e ,  Don 
Mariano L a rr ie ra ,  D .  J á i m e  S e rra ,  D . Ju a n  S im ó n ,  D .  P ed ro  Saballs,  Don 
A n ton io  Soldcviela ,  D .  B enito  Salieras, D .  F ra n cisco  Olivas,  D . J o s é  P ie r -  
ra , D .  T o m á s  Gas ó, D Jo s é  R oig ,  D. Miguel T u r ó n ,  D. E s téb an  T e r r a ,
D . Já im e  i a tre r ,  D Jos é  T apis, D .  Pablo T o r r e u ,  D Baudilio T o r e n ,
D .  Mateo Tornivell ,  I ) .  J o s é  T r u l ,  D . Bernardo T a r r e ,  D .  Ja im e Vilader,
D Jua n  Vilar, u .  v iguel Bilardt.ll, D Julián  Vives,  D. T o m á s  Vila, Don 
Ju a n  Vci d. gucT, D  J o  é Vilíalonga, D. Isidro Ulíh sti es , I ) J o s é  V trnia ,
D. J e r ó n i m o  Viñas,  D .  Pedro  B adó, D L o re n z o  B arceló ,  D. Pedro  B a ta -
11er, D Jua n  G b a i k r ,  D. J o s é  Casada ball, D .  Man tul  C osta s ,  D .  F r a n 
cisca C ivn s , D. J á im e  C.odomin, D .  Rafael Dalfan, D Jos é  Darnoculleta ,  
D . Martin Oller , 1). F ran cisco  Prunell , D .  Miguel. Pag e s ,  D . E s te b a n  
Q u in tan a ,  D .  J o s é  Q uilm etas,  D Silvestre Rollandt,  D .  Rafael T r e m u l l ,  
D .  Pedi o T u s e t ,  D .  Narciso Vidal, D .  iguel V e r t ,  D .  J o s é  V erdag uer ,
D .  Ja im e  Vidal, D .  Narciso C u ’rcu ,  D.  Salvio V an ch ,  D. José  Ba rba ,  D o n
R a m ó n  Bast,a, D . M arian o  Bla¡ co ,  D Félix  B u s q u é is ,  D J o s é  Casellas,
D  Jo s é  Colum eda,  I).  Jua n  C o l o m e r ,  D R a m ó n  C on go s ,  D .  J u a n  C o s ta s ,
D. Miguel Pujolar ,  D .  Jo s é  H eras ,  i i  ; por id id.

Idem  y  acreedor D .  Pedro R o j : iguez Galloso , id . ;  po r  id. id.
Idem y acreedor  D .  Andrés  h e d r i g u t z ,  i d . ;  por id. id.
Idem y  acreedor D. Ped ro  P e r tz  Viilan ueva,  id.;  por id. id.
Idem 1). P rim itivo  A lo nso ,  ac iecd o r  D . Santiago García, i d . ; por id. 

idem.

Idem  D o ñ a  G enoveva  y  Doña L o r e n z a  Diaz, acreedor D. Fran cisco  Diez,  
idem; p o r  id id.

Idem D Manuel García,  acreedor D . Mariano F u e n te s ,  id .; por id. id.
Idem D Víctor  Villegas, acreedor D .  T o m á s  G uiierrez,  i d . ;  por  id» 

id e m .
Idem  y  acreedor D Andrés Arias Vega ,  i d . ;  por  id. id.
Idem l ) .  Sa lvador C asas , acreedor  D Es téb an  C asas ,  i d . ;  por  id.  id.
Idem D .  Cris tóbal C añólas ,  acreedor D .  J o s é  R o m e r o  T inajero ,  id . ;  

po r  id. id.
Idem D ,  Manuel Arias B a y o ,  acreedor D .  D omingo del B a y o ,  id . ;  po r  

idem id.
I d e m  D o ña  R o s a  R od riguez , acreedor D. J u a n  F ran cisco  R od rig uez ,  id.t  

por  id. id .
Idem D .  Ju a n  Manuel B a j u a ,  acreedor D . Baltasar Lazcano Rubio, 

idem; por id. id
Idem D Joaquín Bescansa, ac reedor  D. Felipe  García , id ; por  id. id .
Idem D .  Jo s é  G odino,  acreedor D Alberto  A m ado ,  i d . ;  por id. id.
Icm  y acreedor D .  E v a r is to  Diez,  id ; por id. id.

! dem  D. Felipe P e iez ,  acreedor D .  Ildefonso Sierra  P a m b le y ,  i d . ;  por 
idem id.

I ern D Martino González , acreedores D . F ran cisco  Alvarez  Colino,  
D . Di go Aívarez y D. B ernardo  A iv arcz ,  id . ;  por  i i .  id.

Idem D. F e rm í n  Kuiz de Gordejuela , ac reedor  D . Jo s é  An ton io  Llane^ 
r a s ,  id ; por  i d . i d .

Idem D . L u is  E s c o b a r ,  acreedo r  D. C a n u to  C a m p o s ,  id . ;  por id. id.
Idem D . Ignacio de T r ó  y  O r t o l a n o ,  acreedores D. Paulino Ba ch ,  D, Mi

guel Badalo y  D .  R a m ó n  Auledá, id . ;  p o r  id id.
Idem y  acreedor D .  J o a q u ín  Manuel G utiérrez , i d . ;  por id. id.
Idem D .  E m e t e r i o  L i a ,  ac reedor  D .  F e rn a n d o  Isla, i d . ;  por id. id.
Idem D .  M  guel  Cabello ,  acreedo r  i. ' .  J o s é  María González, id . ;  p o r  id. 

idem
Idem D .  Ju an  de la R ú a  y  Prieto ,  acreedor D . Jua n  Pr ieto A r r i b a s ,  id« 

por ’d i d .
Idem  D .  T c l m o  Gíraldez, acreedor O Manuel Diaz, i d . ;  por id .  id.
Idem D . Inocencio F e rn a n d ez ,  acreedor D . Felipe P r ie to ,  i d . ;  por  id. 

idem .
Idem D. Antonio Diaz Quintana, acreedores D F ra n cisco  Bugallal , Don 

losé  García  de la R .silla, D Fern and • Manuel Villanueva,  ü .  Ped ro  A b elay-  
ra , D Rafael Perez ,  D Juan Francisco de R abajo ,  D Manuel Domínguez 
P é rez  y D .  Salvador Caí bailo, i d . ;  por id.  id

Ídem D . Rafael Lorenzana, acreedor D. Pedro Alonso Rayero, id ,;  po? 
idem id.



Idem D . ¡M iguel G orricho, acreedor D . A ntonio G orricho , id ; por id . 
ídem .

Idem  D . M áreos Escudero, acreedores D . A m brosio  Seguin y  D . Joa« 
quin  Seguin, id . ,  por id. id.

Idem  D . A tanasio  A trio , acreedores D . Juan  A trio , id . ;  po r id . id .
Idem  D. G uillerm o Nicolao, acreedores D. áianuel de M ora y Q uin tana  

y  D . Juan  Acedo, id .; por id. id.
Idem D. Francisco de P . Vico y o tros, acreedores D . José R igall, D . Ma

riano D om ingo, D . Juan  d é la  C ruz Rojas, D . Francisco.de P . M artin, Don 
Pedro V elazquez, D. M anuel Vascuai, D . Joaquín  G arcía, D . F rancisco 
P o rra s , D . Manuel G uervos, D. Juan  Jim énez, D . Ju a n  de Dios Sandovai 
y  D . José Rigall, ü .  Manuel Luque, D T o m is  P o rras , id . ;  por id id .

Idem  D. E nrique  María Sánchez, acreedores D. Pedro E spetillo , D. P e 
dro López, D - A ntonio G am boa, D . Manuel ro d ríg u ez , D . Santiago G ar
cía, D. José M artínez, D . Lorenzo Alayz, D . AngM Diez, D Nicolás Diez, 
D . Joaquín G onzález, D . Francisco JavL r G onzález, D. Bernardíno M artí
nez, D . G abriel Noriega, D . Nicolás Salcedo, D . Francisco Sánchez, D. L u
ciano S astre , D. Fabian Ación, D Santiago E scorbin , 0 .  Jo3< R ubio , b o u  
A ntonio  Toro, D . Joaquín Liberos , D . Pedro L am ata, D . Pablo b lo p , 
D . Manuel R odríguez, D . Clem ente U na, D José A rias, D. Juan  P ó rte la , 
D . V entura San R om án, D Manuel San R om án, D. Angel San R om án , 
D . A ntonio Parm o, D . A ntonio Lozano, D . Santos Moran, D . Ju lián  M ar
tínez Monje, D . José O rtu n o , D M auricio Pina, D . F rancisco Z am ora , ' 
D . M anuel A quilino Mazo, D . José Isidoro  A lvarez, D. Santiago Perez , 
D , D om ingo R odríguez, D. Francisco Rodríguez, D. A ntonio R u b io , Don 
Francisco Luego, D  A lejandro García, D. R am ón B andres, D . Pedro G a 
yas, D. S im ón Brasa, D . José L anaspa, D . Dom ingo Lope, D . José L a- 
fuente, D . Miguel Laplaza, D. P edro  Perez y  D. M anuel U son, id . ;  por id . 
id e m .

Idem  D, E nriq u e  M aría Sánchez, acreedores D . Miguel S ánchez, D. Ma
riano  G ay, D . Mateo B ayon, D . Sant s de C astro , D. G aspar C am pos, Don 
A lonso García, D Manuel É stébanez, D. Manuel Cea A legre, D . Manuel 
R odríguez, D. Francisco R iva, 1). T om ás Vega González, D . N orberto  
Adiego, D . Bías C astelreanas, D . Basilio Bielsa, D . Francisco B añeras, Don 
F rancisco H errando, D . Nicolás C havarría , D . L am berto  Aparicio, D . Ma 
riano  V iñao, D Joaquín  B eltran , D . Dom ingo Saz, D. José S inués, D. Joa 
qu in  C lem ente, D . A ntonio A gut, D. Francisco Peralta  y D . Manuel Viiía- 
padierna, id . ;  por id . id .

Idem  D . M anuel Villapadierna, acreedor D . Pedro B arrio , id . ;  por id. id.
Idem  D . A tanasio G utiérrez , acreedor D . Nicolás E scobar, id .;  p o r 

idem  id .
Idem  D . Alejando Valverdé, acreedor D . José Cabezas, id.; p o r id . id.
Idem D . Felipe R uiz D elgado, acreedor D. A gustín  R ollui, id .;  por id. id.
Idem  D . Mariano de Amieba, acreedor D . A ntonio V illalta, id . ;  por 

idem  id .
Idem  Doña Francisca Manso, acreedor D  E useb io  F ra ile , id . ;  po r id , id.
Idem  D oña Victoria S ierra, acreedor D Pedro Vidaller, id . ;  por id. id.
Idem  D . Vicente Espinosa , acreedor D, A ndrés P rim o, id.; por id. id.
Idem  D. León del R io, acreedor D . C ayetano A lonso, id .; por id. id.
Idem D . M anuel B ayona, acreedor D . Juan  C am proví, id .;  por id id.
Idem  D . José de Rada, acreedor D . Ju s to  A ndrés, id .; por id . id.
Idem  D . E nriq u e  María Sánchez, acreedor D . Ju a n  Felipe López, id .;  

p o r id . id.
Idem  D . Ignacio de T ro  y Q rto lano, acreedor D . Joaqu ín  M arcer, id . ;  

p o r id . id .
Idem D . Santiago R obles, acreedor D . T om ás de la P u erta  Gil, id .;  por 

idem id.
Idem  D . E nrique  G orjon, acreedor D . Hipólito Sandinó, id .; por id . id.
Idem  y  acreedor D Lúeas F uertes , id .; por id . id.
Idem  D . Angel Macías, acreedor D . G regorio Macías, id . ;  por id. id .
Idem  D . Angel Macías, acreedor D. Gonzalo V illar, id . ;  por id . id .
Idem D . Ildefonso Arias y  o tro s, acreedor D . Juan  Fernandez García, 

idem ; po r id . id .
Idem  D . D om ingo G onzález, acreedor D . Francisco Santiago L uengo , i 

Idem ; por id . id .
Idem  D . Pablo  San R om án y o tros, acreedor D. Ju an  C ifuentes, id . ;  p o r 

idem id .
Idem  D . Francisco R uiz, acreedor D. D om ingo M artinez, id . ;  por id. id.
Idem  D José Benitez, acreedor D José María Vicente, id . ;  por id . id .
Idem D . A ntonio S errano y o tro s, acreedor D . Francisco E sparza , id . ;  

p o r id . id .
Idem D oañ Vicenta E stéban, acreedor D . Ignacio E stéban , id . ;  por 

idem id.
Idem  D . Pedro Solís, acreedor D . Juan  Bailabriga, id .;  por id . id.
Idem  D . Pedro P . R odríguez, acreedor D . Juan  P uerto , id .;  por id . id.
Idem D Manuel Bayona, acreedor D„ Francisco M arin, id . ;  por id , id.
Idem  D . Manuel B ayona, acreedor D . A ntonio A rm engo l, id . ;  p o r 

idem  id .
Idem  D . P edro  P .  R odríguez, acreedor D , José B ete ta , id .; por id id.
Idem D . Pedro P . Rodríguez, acreedor D Manuel M r, i i . ;  por id. id
Idem D . R am ón C asanoya Belda, aqreedor D . José ¿a to rre , í j .; por 

idem id.
Idem D .  Santiago M ozas, acreedor D . Ju a n  José N avas, id . ;  por id , id.
Idem y acreedor D .  Jo sé  M iranda, id . ;  por id . id .
Idem  D . Manuel Rival, acreedor D . A ntonio R ival, id ; por id . id .
ídem  D , Francisco  G aspa, acreedor D . A ntonio G aspa, id . ;  po r id . id .
Idem  D . Vicente T em ido y  o tro s, acreedor D . Dom ingo T em ido , id . :  

p o r  id . id .
Idem D . R am ón de Argom edo, acreedor D , M anuel F ernandez T ejeiro , 

idem; po r id id .
Idem  D . José de Mira, acreedor D . B altasar de Mira, id , ;  por id . id .

Idem  D Francisco Salva, acreedor D. José Matías Salva, id .; por id. id.
Idem  D José Max m o Perez, acreedor D. M anuel López L izaga, id .; por 

idem  id.
ídem  D . José M artinez, acreedor D . Joaqu ín  López Caballero, id . ;  por 

idem id .
Idem D . Joaquín  M arqués, acreedores D . Joaqu ín  B a llester, D , A gustín  

F eb rer y D Vicente C arda, id . ;  por id id.
Idem  D . José María Fe te r , acreedores D . Juan  B erenguer, D .  Migue- 

Boiseda* 1) A ntonio B o in a , D. Pabl" Bach, b .  J sé C ornelias, D . F ra n 
cisco Portell. D José Guardia. D R am ón H om s, D . José F re iné, I ) . C le
m ente G ab< nós, U Am onio Candevila, D . Francisco L leopart, D , A ndrés 
Puig ) D Juan V ibcis, id ; por id. id.

Idem Doña vían'/ F r r . r ,  acreedores D Jáim c Feiné, D . B ernardo 
Col, D losé C abanas, ü .  J . im  a o ni a, D Ramoo Codinach, D. José 
Casas, D. Felipe Conm ajoa i, 1). da a o D.dmau, D . P>.dro F rc ixá , D on 
Ram ón F e rre r , D Antonio G~aus, L) C-destino G o b y o l ,  D. Sebastian 
L lobdieras, D Pablo Marti, D. R-.mon M -salom , D. agin M arti, D on 
A gustín Üa*adesus y D Pedro Martin Basas, id ; oor id. id .

Idem  D . Pedio de O rbe, acreedores D M anuel de H orta B erenguer, 
D . Francisco José Muñoz, D . Manuel de Mesa, D F ernando Ferm osa  y 
M orales, D , José García y G arcía, D -Vicente Hita Perez, D. A n ton io  G a r
cía López, f). Francisco G arrido, D. L orenzo M oreno, D . José Cabezas, D on 
B ernardo José García, D . José Ignacio L lóren te , D . B ernardo Moral y  C a 
ro , D. G onzalo Peralta , D . Luis Sebastian Perez, D . José M aría Polo , D o »  
José R am os López, ü .  José Antonio Z arate, D . Francisco de P au la  A réva- 
lo , D . José  María Perez So to , D . Joaqu ín  G óm ez OÜver, D. José Martin 
García, D. Antonio Barco y S errano , D. Francisco V ilches, D . Manuel V a
lencia G óm ez, D Francisco Ram írez, D. Manuel Jim énez Perez, D . M anuel 
A m ador G óm ez y D Nicolás Cam po G allardo, activo; por la In tervención  
general militar

Idem D Pedro de O rbe, acreedores D . Francisco N ocucra, D . José A n 
tonio Jim énez, D . Manuel T riv iño , D . A ntonio F iestas, D Francisco José 
M orales, D. Antonio Perez, D. José María López, y D . Francisco E stéban , 
clero; por la O rdenación de Gracia y Justic ia .

Idem y acreedor D . T irso  R egueras, activo; por la Intervención general 
m ilita r.

Idem D Manuel M onasterio, acreedores D. L aureano B arrios y D . Mar
tin Fernandez, id .;  por id. id.

Idem D. Manuel M onasterio , acreedores D. José García Macías, D . A ti -  
lano Alvarez, y D. Manuel Perez, exclaustrados; Doña A ntonia H alagueras, 
religiosa, y  D José de las F uen tes T avales, exclaustrado; por la C ontaduría  
de Z am ora

Id tm  y acreedor D. Manuel M onasterio , cesante; no consta .
Idem D Manuel M onasterio, acreedora Doña F erm ina Bujanda, p en s io 

n ista; por la C ontaduría de Z am ora.
ídem  D. Manuel M onasterio , acreedores D . Manuel Perez A lvarez, ex 

claustrado; Doña María Santos González, Doña Mercedes Palacios y D o ñ a  
T eresa  San Pedro , religiosas; por la de Valladolid.

Idem D M anuel M onasterio, acreedoras Doña Juana F ernandez , D o ñ a  
María Manuela Alvarez y D oña Juana Delgado, religiosas; por la de L eón .

Idem Doña C arm en García Ram írez, acreedor D. Mariano García Z o rr i
lla, exc’austrado;' no consta

Idem  D. Manuel Bayona, acreedor D. Pablo Medrano, exclaustrado; p o r 
a Contaduría de N avarra

Idem D. D onato Auiz, acreedora Doña Antonia Z am brano , religiosa; po r 
la de Sevilla.

Idem y acreedor D  Santiago M artinez G onzález, clero; por la Dirección 
de Gracia y ju stic ia .

Idem y acreedor D  Santiago M artinez G onzález, exclaustrado; por la 
C ontaduría de L ogroño .

Idem Doña Cat-lin» L’ovet, acreedor D . Felipe L lovet, id . ;  no consta.
Idem D oña L orenza ¿ulance, acreedor D. Lomas López de Regó, id . ;  

id e m .
Idem  D . José Martin Sánchez, acreedor D José  C asajuana, activo; por 

la C ontaduría de Sevilla.
Idem  Doña M aría del Cárm en González y o tras, acreedoras D oña María 

Francisca G uisa, Doña Mar/a Dolores Alvarez, Doña María A ntonia A g u ile 
ra , D oña María D olores Sánchez, Doña María Valle S im ón, D oña María G ra
cia Cabello, D oña M aría Manuela Prieto  y Doña Ana M aría Perez , relig io
sa s , id .;  por id. id .

Idem Doña Luisa de Bárcia, acreedor D . A ngel de R am os, activo; por 
la de Z am o ra .

Idem D. G regorio Revilla, acreedor D . Santiago D om ingo, exclaustra
do; po r ¡a de Segovia

Idem l)> ña María Manuela Vidal y o tras, acreedoras D oña Josefa P ó rte la  
de los i o ores y  Doña Josefa Parouis del e sp íritu  Santo, relig iosas; por la 
de Sevilla.

Id /m  D Angel Megía Dávila, acreedor D. F rancisco José D om inguez, 
retir; do; por la de C anarias.

Idem D oña M anuela Lam adrid, acreedor Doña Antonia Z am brano , re li
giosa; por la de sevida

Idem y ¿cree ,or D. G regorio R odriguez, activo; por la Intervención ge
neral m ilitar

Idem herederos de D. Francisco A lvarez, acreedor D. Francisco A lvarez , 
clero; por la O rdenación de Gracia y Justic ia .

Idem  y acreedor D . Mariano Gil, id .;  por id . id .
Idem  herederos de D. C ipriano M orilla, acreedor D. C ipriano Morilla* 

i d . ; por id . id .
ídem  y  acreedor D . José A rnaldo , id . ;  por id . id.
Idem  y  acreedor D . Nicolás Pablos, id„; po r id . id.
Idem  y acreedor D . A ntonio G óm ez, id . ;  por id . id .



Idem y acreedor D. Fausto María Hernández, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Buenaventura López Valdés, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Diaz Carrero, id .; por id. id.
Idem herederos de D. Francisco Menendez, acreedor D . Francisco Me-

nendez, id .; por id. id.
Idem herederos de D. Antonio Simeón Dueñas, acreedor D . Antonio 

Simeón Dueñas, id.; por id* id.
Idem herederos de D. Benito Badía^ acreedor D. Benito Badía, id .; por 

idem id.
Idem herederos de D . Gregorio López, acreedor D. Gregorio López, id ; 

por id. id.
Idem herederos de D. Benito Sánchez, acreedor D . Benito Saschez, id.; , 

por id. id.
Idem D. Francisco Jorbá, acreedor D. José Pui Marti, no consta su cla

se ni liquidación
Idem D'.' Francisco Jorbá, acreedores D Mariano CLverá, D. Pedro ; 

Avias, D Miguel Nadal, D. Antonio Gomiz, D. Sebastian Feliu, D. Fran- \ 
cisco Jiménez, D Lorenzo Novell, D. Juan Saboya, D. Mariano Casanovas, \ 
D. José Rosell, D. Francisco Casals, D. Pelegrin Vila, L>. José Cisero, j 
D. Severo Prats, D . Ramón Girona, D. Francisco Adraper, D. José Prats, \ 
D . Antonio Monner y D. Joaquin Rivas, clero; por la Ordenación de Gra- ] 
cia y Justicia. .

Idem D. Francisco Jorbá, acreedores D. José Cusacubierta, D . Tomás 
Frederich, D. Mariano Poch, L>. José Rivas, D Juan Mas, D. Jáime Pi- 
quer, D. José Serrador, D . Juan Torres, D Tomás Ubach, D. Juan Ro- 
quer, D. José Puig, D. José Prats, D. Miguel Bárcenas, D . Miguel Busquet, 
D. Francisco Garro, D. Juan Codillas, D Juan Cortés, D . Juan Cam, Don 
Ramón Sardá, D. Miguel Ferrando y D, Antonio Barrera, clero; por id. id.

(Se continuará) ,

R EG ISTR O  DE LA PROPIEDAD DE JE R E Z  DE LA FRO N TERA . 

Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la 

1antigua Contaduría de Hipotecas del partido  ( i) .

Censo sobre casa calle Honda, del convento de Santa María de Gracia,
sin número Reconocimiento. Lib. 17 fol. 7 . Se verificó en 1750 .

Censo sobre casa al Honsario viejo, de García López de Gavira, no ex
presa calle ni número. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 7 . Se verificó 
en j 5o9.

Censo sobre casa calle Honda, de Pedro de Caicedo, sin número. Re
conocimiento. Lib. 17 foi 7 vueito. Se verificó en 1025.

Censo sobre casa calL Honda, de Diego do Alcah, sin número. RLCono-
cimiento. Lib 17 fol. 7 vudto. Se verificó en 1 563

Censo sobre casa callo Honda, de Fray Cários de Cáceres y Mirabal, sin 
número. Reconocimiento. Lib 17 fol. 8. Sé verificó en 1749.

C enso sobre casa collación de San Miguel, de Antón García Albañil, no 
expresa calle ni número. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 8 Se verificó en 
1485

Censo sobre casa calle de Santa María, de Macías de Alcaudete, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 8 vuelto. Se verificó en 1 557.

Censo sobre casa calle de Santa María, de Bartolomé Gutiérrez Costilla,
sinnúmero. Reconocimiento Lib 17  fol. 8 vuelto. Se verificó en io ó i.

C e n s o  sobre dos casas calle de Santa María, de Francisco Gómez, sin 
número R> conocimiento.Lib. 17 fol 9. Se verificó en 1 563 .

Censo sobre casa calle de Santa María, de Rodrigo de Evora, sin número, 
reconocimiento Lib 17 fol. 9. Se verificó en i 5q5 .

Censo sobre casa calle do Santa María, de Juan Alonso López de Bal-
maseda, sin número. Reconocimiento. Lib 17 fol. 9 vuelto. Se veri
ficó en 1749.

Censo sobre casa-horno en la collación de San Miguel, de Juan García, 
no expresa la calle ni número. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 9 vuelto. Se 
verificó en 1 54S,

Censo sobre dos casas en dicha collación, de Diego Jiménez, no expresa 
calle ni números. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 10. Se verificó en i 5o8 .

Censo sobre casa calle Honda, de Andrés Jiménez, sin número. Recono
cimiento. Lib. 17  fol. 10 . Se verificó en 1548.

Censo sobre casa al Honsario viejo, de Juan Rodríguez Galiano, no ex
presa calle ni número. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 10 vuelto. Se verificó 
én 1 5 1 3

Censo sobre casa en la collación de San v\iguel, de Leonor Gómez, no 
expresa calle ni númer®. Reconocimiento. Lib. 17  fol. 10 vuelto. Se verifi
có en 1548.

Censo sobre casa, bodega y almacenes calle de las Naranjas, de,Francisco 
de Huertas y Bohorques, sinnúmero Reconocimiento. Lib, 17 fol. i í . Se 
verificó en 1750.

Censo sobre casa ralle del Postigo, abalo de la Cruz vieja, sin número* 
que adquiere la fabrica del Salvador, de Baltasar García y su mujer, y pa
gaba Antón Jiménez. Compra. L b  17 fol. i r .  Se verificó en 157 5 .

Casa calle Empedrada, que adquiere Alonso Ignacio Martinez, sin núme
ro . Compra. Lib. 17 fol. nfvuelto. Se verificó en 1660.

Casa calle Empedrada, que adquiere Alonso Ignacio Martinez, de la 
•capellanía fundada por Martin Ponce y otros interesados, cuyos nombres ni 
número se expresan. Compra. Lib. 17  fol. i t .  Sé verificó en 1660.

Casa calle de Molineros, de Bruno Villavicencio, sin número. Hipoteca á

I) Véanse las G a c e t a s  del dia 2 4  de Noviembre de 18 6 6  y  siguientes.

Juana y Petronila de Medina Astorga. Lib. 17 fol. 12 vuelto. Se verific ó 
en 17 5 2 . *

Sin expresar fincas aparece un asiento por el que Doña Petronila de Me
dina Astorga instituyó heredero á D. Antonio Arcilo. Herencia. Lib. 17  fo
lio i 3 Se verificó en 178 2 .

Casa calle del Puerto, de Francisco Alvarez, sin númeao. Compra, L i
bro 17 fol. 14. Se verificó en 154 1.

Cer.so sobre casa callé del Puerto, de Roberto Vinle, flamenco, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib. 17 fol 14 . Se verificó en 1D70.

Censo sobre casa calle del Puerto, de D. Mateo del Real y Escalera, sin 
número. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 14 vuelto. Se veriíLó en 175 2 .

Censo sobre casa calle de Guarnidos, que pagaban ios herederos de Alonso 
Ureña; no expresa los nombres de aquellos ni el número de la finca. Com
pra por la iglesia Colegial. Lib. 17  fol. i 5 . Se verificó en 157b.

Dos pedazos de sitio de casa solar, de Juan Diaz de Morales , calle de la 
Cárcel, sinnúmeros. Data á censo. Lib. 17 fol i 5 . Se verificó en 1669.

Casa solar calle de la Cárcel, de Juan Moniel, sin número. Compra. L i
bro 17 fol. i 5 vuelto. Se verificó en 1673.

Censo sobre casa calle’de la Cárcel* de D. Antonio Cantero, sin número. 
Posesión á la iglesia Colegial. Lib. 17 fol. 1 5 vuelto. Se verificó en 175 3 .

Censo sobre casa calle de la Cárcel, de D Sebastian Cantero Perez, sin 
número. Reconocimiento. Lib. r7 fo l. 16. Se verificó en 1753.

Lasa calle del Alcaide Juan Suarez de Bartolomé García Cortegana, sin 
número Data á censo. Lib 17 fol. 16 . Se verificó en 1 537.

Censo sobre casa de José de Cortegana al Postigo de la Merced, sin ex
presar la caile ni el número Reconocimiento. L ib. 17 fol. 16 vuelto. Se 
verificó en i 65 o

Censo sobre casa del mismo, no expresa la calle ni el número. Entrega á 
la hermandad de pobres de la Colegial. Lib. 17  fol. 16 vuelto. Se verificó 
en 1 6 5 6 .

Casa calle de la Alcaidesa, de Mariana Romero, sin número. Adjudica
ción Lib. 17  fol. 17 . Se verificó en 1728 .

Censo sobre casa calle de la Alcaidesa, de Sebastian Romero, sin núme
ro. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 17  Se verificó en 1778.

Casa bodega frente al Rastro, de Gonzalo Llanos, sin expresar la calle ni 
número. Compra. Lib. 17 fol. 18 . Se verificó en 1644.

Censo sobre casa calle del Puerto, de Juan Bautista, sin número. Reco
nocimiento Lib. 17  fol. 18 vuelto. Se verificó en 1659.

Censo sobre casa calle del Puerto, de Mateo del Real, sin número. Reco
nocimiento. Lib. 17 fol. 18 vuelto. Se verificó en 16 4 1.

Censo sobre casa al Arroyo, de García de Lara Gaitan, no expresa la ca
lle ni número. Reconocimiento. Lib. 17  fol. 19. Se verificó en 1 5 8 ^.

Censo sobre 60 aranzadas de olivar, en el pago de Barbaina, de García 
de Lara Gastan, no expresa más que un lindero. Reconocimiento. L ib. 17 
folio 19. Se verificó en 1584

Censo sobre casa calle de la Ternera, d§ Alonso Barba y su esposa, no 
expresa número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 17  fol. 19. Se verificó 
en 17 3 1 .

Censo sobre casa en la collación del Salvador , de Juan Estéban 
Valdespino y su mujer , no expresa la calle ni número. Imposición 
á la hermandad de pobres de la Colegial. Lib. 17 fol. 19 vuelto, Se verifi
có en 1576.

Censo sobre casa en la collación del Salvador, de Fernando Lobaton, no 
expresa calle ni número. Reconocimiento. Lib. 17  fol. 20. Se verificó en 
1609.

Censo sobre casa y solar calle de la Cárcel, de Cristóbal Cantero y F lo
res, sin número. Reconocimiento Lib. 17  fol. 20 Se verificó en 1694.

Cuatro aranzadas más ó ménos de viña, pago de Montealegre, que ad
quiere á censo Antón Grajales y su mujer, no expresa el capital que se im
pone á favor de los mismos por la data á censo. Lib* 17 fol. 20 vuelto. Se 
verificó en 1572.

Censo sobre casa calle del Acebuché* de Bartolomé Iibañez de la Vega, 
sin número. Imposición á la hermandad de pobres de la iglesia Colegial. Li
bro 17  fol. 2 1. Se verificó en i 5 q 2 .

Censo sobre casa calle del Acebuche, de Juan Zambrano, sin número. 
Reconocimiento. L ib , 17  fol. 2 1 .  Se verificó en 1 6 5 6 .

Censo sobre casa calle de las Naranjas, de Diego Muñoz, sin número. 
Reconocimiento. Lib. 17 fol, 21 vuelto. Se verificó en 16 14 .

Censo sobre casa cerca de las de la Justicia, de D . Juan Santiago de Hi- 
nojosa, no expresa calle ni número. Manda á Juana y Ana de Quirós, y por 
falta de estas á las recogidas y hermandad de la Caridad en la iglesia colegial. 
Libro 17  fol. 21 vuelto. Se verificó en 1589.

Casa que adquiere Luis Gil de León, de Alonso de Pina Romero y otros* 
sin expresar sus nombres, el de la calle y número de la finca. Compra. Li
bro 17 fol. 22 vuelto. Se verificó en 1 6 1 5 .

Censo sobre casa en el aljama de los Judíos, de Pedro Benitez del Espi
no, sin expresar la calle ni número. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 2 3 . Sé 
verificó en 1485.

Censo sobre casa calle Honda, de Pedro Illescas, sin número. Reconoci
miento. Lib. 17 fol. 23 . Se verificó en 1574.

Censo sobre casa collación de San Miguel, de Cristóbal y Fernán Ruiz, 
no expresa la calle ni número. Imposición á la capellanía de Beatriz Nuñez. 
Libro 17  fol. 2 3 vuelto. Se verificó en 1 5 5 1.

Tributo sobre viña en el pago de la drbaneja, de Juan Camacho de Cór- 
dova, no expresa cabida ni linderos. Obligación á la fábrica de dicha iglesia. 
Libro 17 fol. 2 3 vuelto. Se verificó en i 5y3.

Censo sobre casa calle de la Merced, de Diego Jiménez, sin nú»ero. Re* 
conocimiento á la misma. Lib. 17  fol. 24. Se verificó en 15/8 ,



Censo sobre casa frente á la iglesia de la Caridad, de Juan Rojas, no ex
presa la calle ni jsúmeró Reconocimiento á la m ism a. L ib . 17  fol. 24. Se 
verificó en 17 0 1 .

Censo sobre casa del aljama de los Judíos al Honsario viejo, de Diego 
E sp ino , no expresa la calle ni el número Reconocimiento á la misma L i
bro 17  fol. 24. Se verificó en 1486

Censo sobre casa calle de las Naranjas, de Miguel Martin Marocho, sin 
número. Reconocimiento á la m ism a. L ib . 17  fol. 24 vuelto. Se verificó 
en 154 5 .

Censo sobre casa al aljama de los Judíos, de Bartolomé García, no ex
presa calle ni núm ero. Obligación á la mism a, L ib , 17  fo l. 24 vuelto. Se 
verificó en 14 8 5 .

Censo sobre casa calle Honda, de Juan Gaitan Francés, sin núm ero. Re
conocimiento. L ib . 17  fol 2 5 . Se verificó en 1 5 4 1 .

Censo sobre casa calle Honda, de Antón García, sin número. Reconoci
miento. L ib . 17  fo l. 25 . Se verificó en 15 2 7 .

Censo sobre casa en el aljama de los Judíos, collación de San Miguel, 
que paga Antón Rodriguez Peinado, sin número. Obligación Lib. 17  fol. 2 5 
vuelto . Se verificó en 14 8 5 .

Censo sobre casa calle del Muro, de María González, sin número. Reco
nocimiento Lib. i 7 fol. 2 5 vuelto. Se verificó en 15 2 6 .

Censo sobre casa calle Larga, de Diego Hernández, sin núm ero, Recono- 
cimientó. L ib . 17  fol. 26. Se verificó en 154 8 .

Censo sobre fincas que no se expresan, y pagaban á la fábrica de la igle
sia Colegial, D . Luis Espinóla y Villavicencio y  D. Francisco Ramos de B a
ños. Declaración L ib . 17  fol. 26 . Se verificó en 1698.

Censo sobre casa calle de los Tundidores, que pagaba Rodrigo López, no 
expresa número. Entrega á la fábrica de la Colegial. L ib . 17  fol. 26 . Se 
verificó en 15 6 7 .

Casa calle de Dionis de Huevar, de D. Bernardo Lurdens de Lara, sin nú
mero. Data á censo. L ib . 17  fol 26 vuelto. Se verificó en 1( 8 7 .

Finca que no se expresa y  dió á censo la fábrica de la iglesia Colegial, á 
D , Juan Riqueime de Valera. Data á censo. L ib . 1 5 fo l. 2 7 . Se verificó 
en 159 4 .

Censo sobre casa calle de las Barraganas, de Francisco Candelero Mendo
za, sin número. Reconocimiento. Lib. 17  fol. 27 vuelto. Se verificó en 
i 695 .

Censo sobre casa calle de Domingo Ruiz, de Jerónim o Mafé, sin núme 
ro . Reconocimiento L ib . 17  fol. 28. Se verificó en 15 4 7 .

Censo sobre casa calle de Domingo Ruiz, de Juan Berm ejo, sin núm ero.
Reconocimiento. Lib 17  fol. 28 . Se verificó en 15 7 3

Casa calle que decían del Palomar, de Antonio Alfonso, sin número. D a
ta á tributo . L ib . 17  fo l. 28. Se verificó en 16 43.

Censo sobre casa bodega calle de Molineros, de Juan Rodriguez, sin nú
mero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 17  fo l. 28 Se verificó en 15 7 3 .

Dos censos sobre bienes que no se expresan, del mayorazgo que fundó
D . Gonzalo Pérez de Gallegos, de que era poseedor D. Juan Perez Galle
gos. Declaración á la fabricada la iglesia colegial. L ib . 17  rol. 29 . Se veri
ficó en 17 5 5 .

Renta de los bienes dotación de los vínculos fundados por D . Andrés 
Dávda y  su mujer, los cuales mandaron entregar á la Colecturía de la iglesia 
colegial, para invertir en misas por sus almas y de sus paares concluidas las 
líneas llamadas, no se expresan las fincas. M em oria. L ib . 17  fo l. 29 vuel
to. Se verificó en 16 60 .

Seis aranzadas y  tres cuartas de tierra en Jas playas de San Telm o, cor
respondientes al vínculo fundado por Catalina Gutiérrez, las cuales mandó 
concluidas las líneas llamadas á la Colecturía de la iglesia colegial, no expre
sa los linderos de la finca. Dotación á la fundación de vínculo y  m em oria. 
Libro 17  fo l. 3o . Se verificó en 1 7 1 6 .

Censo sobre casa calle de Vicario, que pagaban á Catalina Gutiérrez, sin 
expresar quién, ni el número ni linderos de la finca. Dotación á la fundación 
da vínculo y  memoria. L ib . 17  fol. 3o Se verificó en 1 7 1 6 .

Diez aranzadas de tierra y viña pago de Macharnudo, que adqu ere Roque 
Perez de Cebados y  su mujer, sin linderos. Data á censo. Lib 17  fol. 3o. 
Se  verificó en 1669.

Censo sobre diez aranzadas de tierra y  viña pago de Macharnudo , que 
pagaban á María Terán los herederos de Roque Perez; no se expresa los 
nombres de estos linderos de la finca. Manda á la Colecturía de la iglesia Co
legial. Lib 17  fol. 3o Se verificó en 1678 .

Censo sobre tres y  media aranzadas de viña pago de Tocina, que pagaba 
á Francisco González, Rafael Luis; no expresa el apellido de este ni linderos 
de la finca. Manda á la Colecturía de la iglesia Colegial. L ib . 17  fo l. 3o vuel
to . Se verificó en 16 7 2 .

Censo sobre casa calle del Pollo, de García Mendez del Présno, sin nú- ! 
mero. Reconocimiento. L ib . 17  fol. 3 i .  Se verificó en 16 20 ,

Censo sobre casa frente á la Colegial, de Catalina Dámiana de las Cuevas, 
no expresa calle ni número. Reconocimiento. L ib . 17  fol. 3 i .  Se verificó 
en 16 8 1 .

Censo sobre casa calle de Sevilla, de Pedro Franco de la Oliva y Alonso 
Sien a, sin núm ero. Reconocimiento. L ib . 17  fol. 3 i vuelto. Se verificó 
en i 656 .

Censo sobre casa calle de la Lancería, de Cristóbal Zarza, sin número. 
Reconocimiento. L ib . 17  fol. Í 2 .  Se verificó en 16 8 1.

Censo sobre casa horno calle de l*>s Valientes, de Antonio Garzón, sin 
núm ero. Reconocimiento L ib . 17  fol. 32 . Se verificó en 170 6 .

Censo sobre casa calle del Sol, de Juan Marín, sin número ni linderos. 
Com pra por la hermandad de pobres de la iglesia colegial. Libro 17  fol. 32 
vuelto. S i  verificó en 159 2 .

Censo sobre casa calle del Sol, de Lorenzo Ram os, sin núm ero . Reco
nocimiento á la misma. L ib . 17  fol. 33. So verificó en 16 8 1 .

Censo sobre casa calle de Espíritu Santo, que pagaban Alonso Pesaury 
é Isabel Astorga ú Dionís Adorno y su mujer Leonor; no se expresa el ape
llido de esta ni el número de la finca. Imposición á la hermandad de pobres 
de la m ism a. Lib. 17  fol 33 vuelco. Se verificó en 15 7 2 .

Censo sobre casa en la collación del Salvador, qué pagaban los mismos 
á Dionis Adorno y su mujer Leonor; no expresa el apellido de esta, la calle 
en que está situada la finca, ni el número de ella. Imposición á la dicha h e r
mandad. Libe 17  fol. 33 vuelto. So verificó en 15 7 2 .

Censo sobre viñas que pagaban los dichos á Dionis Adorno y  su mujer 
Leonor, no expresa el apellido de esta, ni el pago, cabida ni linderos de la 
finca. Imposición á la dicha hermandad. L ib . 17  fol. 33 vuelto. Se verificó 
en 15 7 2 .

Cense sobre casa plaza del Doctor Lillo, de Juan Alonso López Balm a- 
seda, sin número ni linderos, imposición á la dicha hermandad L ib . 17  fo
lio 35 Se verificó en i j 5 j  .

Censo sobre casa y bodega calle Barja, qne adquiere el patronato de Gre- 
' gorio Mendizabal, y pagaba Salvador Estéban, sin expresar el apedido de este 

ni número de la finca. Com pra. L ib . 17  fol. 35. Se v rificó en j ó i 3 .
Censo sobre cuatro casas en la calle de Caballeros, que adquiere el patro

nato de Gregorio Mendizabal, y pagaba Bartolomé Ortiz de Gatica y su m u
jer, no expresa números ni linderos de las fincas. Compra Lib 17  fol 
Se verificó en 16 09 .

Censo sobre casas calle Corral de San Antón, que pagaba Francisco Her
nández, sin números ni linderos Venta de censo al patronato de Gregorio
de Mendizábal. L ib . 17  fol. 36 Se verificó en 1 6 1 4 .

Cen¿o sobre finca que no se expresa y pagaba Juan Hidalgo. Reconoci
miento. L ib 17  fol. 37 . Se verificó en 1574

Censo sobre ca>'a al arroyo de la Puerta Nueva, de García López de L a - , 
ra, sin fiiar la calle, ó sitio ni el número de la fi ica. Imposición á la iglesia
Colegial. Lib. 17  fol. vuelto. Se verificó en 1573

Censo sobre casa de Diego Jiménez, no expresa la calle ni el número. Im 
posición á Diego de Lope y entrega de éste á la iglesia Colegial. L ib . 17  fo
lio 87 vuelto. Se verificó en 15 4 1 ,

Censo sobre finca que no se expresa, y pagaba á la fábrica de la Cole
gial, Juan Perez de Medina. Reconocimiento. L ib  17  fo l. 38. Se verificó 
en i5 q 5 .

Censo sobre finca que no se expresa, y  pagaba á la fábrica de la Cole
gial, Dionisio Tam ayo. Reconocimiento. L ib. 17  fo l. 38. Se verificó en 
1584.

Censo sobre finca que no se expresa, y pagaba á la fábrica de dicha igle
sia, Juan Guzman. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 38 vuelto. Se verificó^en 
1 51,5 .

Censo sobre casa calle del Pozo* del Olivar, de Catalina Ramírez 
sin núm ero. Reconocimiento. L ib . 17  fol 38 vuelto. Se verificó en 1 5 6 3 T

Censo sobre casa calle del Pozo del Olivar, de Diego Flores. Sin núme
ro. Reconocimiento L ib . 17  fol 38 vuelto Se verificó en 1 5 6 3 .

| Casa calle de las Barraganas, de Pedro Angulo, sin núm ero. Data é 
! hipoteca á la fabrica de la iglesia C olegial. L ib . 17  fol. 39 . Se verificó en 
: 1 7 0 0 .
j Casa calle de las Barraganas, de Antonio Rodriguez Infanzón. Data i  hi- 
í poteca á la misma. Lib. 17 .  fo l. 39 vuelto. Se verificó en 1696.
; Huerta en el camino de la Canaleja, de Alonso y Luis Alvarado, sin ex- 
i presar la cabida que contiene. Data Lib. 17  fol. 40. Se verificó en 16 14 .  
í Sin expresar fincas hace agregación Francisco Muñoz, á favor del patro- 
! nato de Lucía Gallegos. Agregación y  memoria. Lib. 17  fol. 4 0 . Se verificó 
! en 16 8 1 .

Censo sobre casa plaza del Arroyo bajo, de Cristóbal Martin Buitrago y  
su mujer, sinnúm ero. Imposición á la iglesia Colegial por una memoria 
Libro 17  fol. 40 vuelto. Se verificó en 170 9 .

Censo sobre heredad de olivares, h u e ^ s  y tierra, 20 aranzadas de olivar 
y  caballería y media de ti.rra, á la otra p. rte del rio Guadahte, pertenecien
tes á  D. Cristóbal Uávila Ponce de L^on y  su mujer; no se expresa con cla
ridad la situación de cada finca, cabida ni linderos. Imposición á la fabrica de 
la iglesia Colegial. Lib 17  fol. 4 1  Se verificó en 16 20 .

Censo sobie fincas que no se expresan, y  mandó Luisa de Gallegos y  Fs 
pínola pagasen á la iglesia Colegial los poseedores de sus bienes, sin exp re
sar tampoco sus nombres. Fundación de memoria. L ib . 17  fol. a i  vuelto 
Se verificó en 16 76 .

Casa calle de la Visitación, de Isabel y  Juana Ufano, sin número ni lin 
deros. Data á censo. L ib . 17  fo l. 4 1 vuelto. Se verificó en 17 8 3 .

Casa calle de Barja, de Isabel Ufano; no expresa número ni linderos Hi
poteca á la iglesia colegial. Lib. 17  fol. 41 vuelto. Se verificó en i 783 *

Censo sobre huerta nombrada la Granja, que pagaba Diego Dávila* no 
expresa la situación, cabida ni linderos de dicha finca. Entrega á la fábrica de 
la Colegial L ib . 17  fol. 42 vuelto. Se verificó en 1 5 85 .

Censo sobre 10 aranzadas de viña, pago de Macharnudo, que pagaban los 
herederos de Roque Cebados; no se expresan sus nombres ni los linderos de 
la finca. Entrega a la misma Lib. 17  ful. 4 3 . Se verificó en 1 6-8 .

Censo sobre casa en la collación de San Marcos, que pagaba Rodrigo G ai
tan á Catalina de Salas; no expresa calle ni uúmero de la finca, ni tampoco la 
fecha y  año en que se verificó. Entrega para una memoria en la dicha iglesia. 
Lib 17  fol. 44 vuelto. Se verificó en 1 02 1 .

Bodega calle Muro de Cortegana y Santiago, de Juan del Pico Gutiérrez y  
Juan de Mier y  Terán, el mayor y el menor, sin lindero» ni número. Com* 
pra, L ib . 17  fol. 1 duplicado. Se verificó en i£o 6 .



Casa calle de Arcos, que adquiere Antonio Guerrero y grava á favor de 
varios interesados, sin expresar sus nombres ni el número de la finca. Com
pra é hipoteca. Lib 17 fol. 1 vue-'.to duplicado. Se verificó en 1806

Casa y estancia en el r.jido, que adquiere D. Miguel Yanoni Espauner, 
sin número. Compra é hipoteca a Gertrudis Valdés. L ib . 17 fol. 2 duplica
do. Se verificó en 1806.

Casa calle de Algarve, de Francisco Palomino, sin número ni linderos. 
Compra é hipoteca a Gertrudis Martínez. Lib. 17  fol. 2 vuelto duplicado. 
Se verificó en 1806.

Casa calle de la Alcaldesa, que Francisco de Paula Lara grava en favor 
délos acreedores de Lorenzo Bernal; 110 se expresan sus nombres ni el nú
mero y linderos de la finca. Hipoteca. Lib. 17 fol. 2 vuelto duplicado. Se 
verificó en 1806.

Casa calle de las Cruces, de D. José Alvarez de Palma, sin número. 
Compra é hipoteca á D. Manuel López García. Lib. 17  fol. 3 vuelto dupli
cado. Se verificó en 1806.

Bodega calle del Muro de la Merced, de Martin Romero, sin número. 
Compia. Lib. 17 fol. 4 duplicado. Se verificó en 1806.

Casa calle de la Por vera, de Francisco García Montero, sin número. 
Hipoteca á D . Pedro Lembeya. Lib. 17 . fol, 4 duplicado. Se verificó en 
1806.

Casa calle de Bizcocheros, de Joaquín Bonet, sin número Compra é 
hipoteca á María de León Espino y otros. Lib. 17 ful. 5 duplicado. Se verifi
có en j8o6.

Censo sobre casa y bodega calle Antona de Dios, de F’edro Palomino, 
sin número ni linderos, mposicion para la memoria que fundó en San M i
guel. Lib. 17 fol 5 vuelto duplicado. Se verificó en 1796.

Casa calle de las Barraganas, que adquiere D. Blas Alvarez de Palma, sin 
expresar número ni linderos. Permuta. Lib. 17  fol. 6 duplicado. Se verifi
có en 180O.

Casa calle de las Cruces, que el mismo grava, no expresa tampoco núme
ro ni lindeios. Hipoteca á José Cantillo. Lib. 17 . fol. 6 duplicado. Se 
verificó en 1806.

Dos casas calle de la Carpintería Alta, que adquiere José Cantillo, no 
expresa número ni linderos. Permuta é hipoteca á I ) .  José Alvarez. Lib. 17  
fol. 6 duplicado. Se verificó en 1806.

’ Trece y tres cuartas aranzadas de vina pago de Parpalana, de Estéban 
Novoa, sin linderoi Compra é hipoteca á Doña María Gaitan. Lib. 17  folio 
6 vuelto duplicado. Se verificó en 1806.

Casa solar calle de Arcos, de José Campuzano el Mayor, sin número. 
Compra. Lib. 17  fol. 7 duplicado. Se verificó en 1806.

Paite de casa caite de H-msario, número 1 358, de José Campuzano el 
mayor , sin linderos. Compra. Lib. 17 fol. 7 duplicado. Se verificó en 
180Ó.

Casa calle de las Barraganas, de Ana Marrufo, sin número. Compra. 
Libro 17 fol. 7 vuelto duplicado. Se verificó en 1806

Casa calle de las Barraganas, de Ana Marrufo, sin número. Hipoteca á 
B . José Alvarez de Paima. L ib, 17  fol. 7 vuelto duplicado. Se verificó en 
1806.

Casa calle Larga, de Juan Fernandez, sin número. Compra. L ib. 17  
fol. 8 duplicado. Se verincó en 1806.

Casa calle de Gotofre, de Leonor Mateos, sin número. Hipoteca á la se
ñora Duquesa de Anón y al Ayuntamiento de Jerez. Lib. 17  fol. 8 vuelto y  
9 duplicados. Se verificó en 180Ó.

Bodega de D. Gaspar Aguado, en la Puerta Nueva, sin número. Hipoteca 
á D. José Angulo y Astorga Lib. 17  fol, 9 vuelto duplicado. Se verificó 
en 1806.

Bodega calle de la Chancillería, de Gaspar Aguado, sin número. Hipoteca 
al m ism o . Lib. 17 fol. 9 vuelto duplicado. Se veiificóen 1806.

v.asa cabe de la Ho) auca, num 48G. oe Nicolás Andrade y Oiavarrieta, 
sin linderos. Hipoteca a Manuel Olavarrieta. Lib 17 fol. 12  duplicado. Se 
verihcO en 1806.

Casa calle de Sancho Vizcaino, núm 890, de Nicolás Andrade y Olavar
rieta, sin linderos. Hipoteca ai mismo, Lib 17 fol. 12 duplicado. Se veri
ficó en 1 8oo.

Casa calle de la Carpintería alta, de Juan de Moya, sin número. Hipoteca 
á José Cantillo. Lib. 17 fol. 12 duplicado. Se verificó en 1806.

Casa calle de Arcos, de Lúeas Cepero; no expresa número. Data á censo. 
Lib. 17 fol. 12 vuelto duplicado. Se verificó en 1806.

Media aranzada y 25 estadales de tierrra, extramuros, que adquiere á 
censo Lúeas Cepero; no expresa su situación. Data á censo. Lib. 17 fol. 12 
vuelto duplicado. Se verificó en 1806.

Casa calle de Alquiladores, de Bartolomé Benitez, sin número. Hipoteca 
ó Juan Frenero Lib. 17 fol 14 duplicado. Se verificó en 1806.

Parte de casa calie de Medina, de Nicolás Calderón, sin número. Hipoteca 
á D D o m in g o  Sauz Samauiego. Lib. 17  fol. 14  vuelto duplicado. Se veri
ficó en 1806.

Casa calle-de Campana, de Nicolás Calderón y su mujer, sin número ni 
linderos. Hipoteca al mismo. Lib 17 fol. 14 vuelto duplicado. Se verificó 
en 1806.

Tierra y viña en el pago de Montealegre, de Nicolás Calderón y su mujer, 
sin linderos. Hipoteca, al mismo. Lib. 17 fol. 14 vuelto duplicado. Se ve
rificó en *806.

Casa calle del Alamo, que adquiere Luis Alvarez, sin núraéro. Compra. 
Lib. 17 fol. i 5 duplicado, Se verificó en 1806.

Treinta y cuatro y media aranzadas de tierra y olivar pago del Carrascal 
y Manzanillo, de Jorge de Cárdenas, sin linderos Hipoteca al Ayuntamien
to y á la Hacienda. Lib. 17 fol. 1 5 vuelto duplicado. Se verificó en 1806.

Diez y ocho y media aranzadas de ti rra 'y viña pago del Carrascal, de 
de Jorge de Cárdenas, sin linderos. Hipoteca al mismo, L ib, 17  fol. i 5 
vuelto duplicado Se verificó en 1806.

Casa calle de Pajarete, de Jorge de Cárdenas, sin número ni linderos. Hi
poteca al mismo Lib. 17 fñ . i 5 vuelto duplicado Se verificó en 1806.

Casa calle Larga, de José de Vargas Sánchez, sin número ni linderos. 
Hipoteca á Manuel López Cepero. Lib. 17  fol. 16 duplicado Se verificó en 
1806.

Casa calle Honda, que adquiere Jorge Cárdenas, Compra. Lib. 17  folio 
17  duplicado. Se verificó en 1806.

Casa calle de la Porvera, de D. Pedro Lembeya, sin número. Compra. 
Lib 17 fol. 17 vuelto duplicado. Se verificó en 1806.

Casa calle de Sevilla, de Francisco Martin, sin número. Hipoteca al Se
ñor Duque de San Lorenzo. Lib. 17  fol. 18 duplicado. Se verificó en 
1806.

Tres cuartas de tierra en la puerta de Rota, que adquiere á censo L o 
renzo Bellido, sin linderos. Data á censo é hipoteca á los Propios de Jerez. 
Libro 17 fol. 18 duplicado. Se verificó en 1806.

Veinte y dos aranzadas de tierra y viña pago de la Gallega, de Francisco 
Medina, sin linderos Hipoteca al Gremio de vinatería. Lib. 17  fol. 18 vuel
to duplicado. Se verificó en 1806.

Casa calle de Evora, de María Josefa Ruiz, sin número ni linderos. Hipo
teca al mismo. Lib 17  fol. 19 duplicado. Se verificó en 1806

Casa calle de Algarve, de José Villagran, sin número ni linderos . Hipote
ca al mismo. Lib. 77 fol. 19 duplicado. Se verificó en 1806.

Bodega en la Puerta Nueva, de Josefa Astorga y Argumedo, sin linderos 
ni número. Reconocimiento. Lib. 17 fol. 20 duplicado. Se verificó en 1806.

Casa calle Encaramada, núm. 288, de Francisco Cerezo, sin linderos. 
Compra. Lib. 17 fol. 21 duplicado. Se verificó en 1806.

Tres y cuarta aranzadas de viña en el pag > de Añina la alta, de Fran
cisco Casado, sin linderos. Hipoteca al gremio de vinatería. Lib. 17  folio 
2r duplicado. Se verificó en 1806.

Dos aranzadas de viña en pago de Barbaina, de Catalina Palomino, sin 
linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 17 fol. 21 duplicado. Se verificó en 1806.

Veinte y tres y media aranzadas y ochenta estadales de viña en el pago 
de Almocaden, de Luis Regife, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 17 folio 
21 vuelto duplicado. Se verificó en 1806.

Cuatro aranzadas de viña en el pago de la Sida, de Francisco Regife, sin 
linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 17  fol. 21 vuelto duplicado. Se verificó 
en 1806.

Veintidós aranzadas de viña en el pago de Barbaina la alta, de José Var
gas, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 17 fol. 22 duplicado. Se verifi
có en 1806.

Casa calle del Molino del Judío, de Manuel Castilla, sin número. Hipote
ca al mismo. Lib. 17 fol. 22 duplicado Se verificó en 1806.

Parte de casa calle de Campana, de Mami la Mateos, sin número. Com
pra, Lib. 17  fol. 2 3 duplicado Se verificó en 1806.

Doce aranzadas y 14  estadales de tL-rra y viña pago de Candelero, de 
Diego Argomedo, sin linderos. Hipoteca á la Duquesa de Arion y Ayunta
miento de Jerez. Lib. 17  folios 23 y 23 vuelto duplicado. Se verificó en 
1806.

Casa estancia calle de Léalas, ds Cayetano Molina, sin número. Hipoteca 
á Andrés Molina. L ib , 17 fol. 2 3 vuelto duplicado. Se verificó en 1806.

Casa y estancia calle de Ruiz López, número 1400, sin linderos, del m is
mo. Hipoteca al mismo. Libro 17 fol. 2 3 vuelto duplicado. Se verificó en 
1806.

Casa calle délos Caldereros, núm 1 3 r 9, sin linderos, del dicho. Hipote
ca al mismo L b. 17 fol. 2 3 vuelto duplicado Se verificó en 1806.

Casa calle de Molineros, de María de la Paz Medina, sin número. Hipote
ca á fray Antonio de Medina. Lib. 17 fol. 24 duplicado. Se verificó en 1806.

Estancia en el Ejido, de Francisco Cantillo, sin número ni linderos Hi
poteca á Leonor Mateos. Lib. 17  fol, 24 vuelto duplicado. Se verificó 
en 1806.

Casa calle de Alquiladores, de Bartolomé Benitez, sin número. Hipoteca 
á José Baez. Lib. 17 fol. 25 duplicado. Se verificó en 1806.

Seis aranzadas de tierra y  viña, pago de Zurita, de Manuel Gallegos, sin 
linderos. Hipoteca á la Justicia. L ib. 17  fol. 26 duplicado. Se verificó 
en 1806.

Doce aranzadas de tierra y viña, pago de Rincones, de María Ramos. Hi
poteca á José Baez Lib. 17  fol. 26 duplicado. Se verificó en 1806.

Parte de casa calle del Cerro fuerte, de Ana Espino, sin número. Hipóte- 
ca al mismo. Lib. 17  fol. 26 vuelto duplicado. Se verificó en 1806.

Casa calle del Corral de San Antón, de Manuel López, sin número ni lin
deros. Hipoteca al mismo. Lib. 17  ful 26 vuelto duplicado. Se verificó en 
1806.

Parte de casa calle del Arroyo, de María y Josefa Novela, sinnúmero. Do«* 
tacion. Lib. 17  fol. 27 duplicado. Se verificó en 1806.

Diez y seis aranzadas úe tierra y viña pago del Hiaojal ó Manzanillos, 
que contrataron en venta con D . Francisco y Doña Felipa Ocharán, Domin
go Cesulo y otros con Bartolomé Moreno, este por sus menores hijos, no 
se expresan los nombres de estos. Contrato de venta. L ib . 17  fol. 27 du
plicado. Se verificó en 1806.

Casa en el Arenal.jo de Santiago, que adquiere Luis Regife, sin expresa? 
número. Compra, Lib. 17  fol. 27 duplicado. Se verificó en 1806.



Casa calle Corral de Ran Antón, que adquiere Doña Mariana de SÜva, sin , 
núm ero. Compra. Lib 17  fol. 27 vuelto duplicado. Se verficó  en 1806 j

Casa calle de Alquiladores, de Manuel Farfante, sin número Hipotecad I 
D . Francisco Orbaneja. L ib . 17  fol. 28 duplicado. Se verificó en 1806 . j

Parte de casa calle del Sol, de Santiago Hidalgo, sin núm ero. Hipoteca á 
Salvador Barragan. Lib 17  folios 28 y 29 duplicados. Se verificó en í8o6

Casa calle de Honsario, de Sebastian, Diego y Francisco de Paula San ta- 
na y  Jim énez, sin número ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib 17  fol. 3o 
duplicado. Se verificó en 1806.

Tres aranzadas y tres cuartas de tierra y  viña, pago del Lárgalo, de Juan  
Lugo, sin linderos, Com pra, L ib . 17  tol. 3 o vuelto duplicado. Se verificó 
en 1806.

Seis aranzadas de tierra y  viña, pago de Zurita, de Manuel Gallegos, sin 
linderos. Hipoteca á la Justicia. Lib. 17  fol. 3 o vuelto duplicado. Se verificó 
en 1806.

Cinco aranzadas y seis octavas de tierra y  olivar en dos suertes, en el pa
go de Raboatun, que adquiere D. Juan Marin Jaimes Rendon, y  grava á fa
vor de Antonio José Gay y  otros interesados, cuyos nombres no se expre
san. Compra é hipoteca. L ib . 17  fol. 3 r duplicado. Se verificó en 1806 .

Casa y  bodega calle de Antona de Dios, que adquiere Jerónim a Fern an
dez, sin linderos. Compra. L ib . 17  fol. 32 duplicado. Se verificó en 18 0 6 .

Una y media aranzadas y  setenta estadales de viña, en el pago de Machar- 
nudo, de María Gallardo, sin linderos Hipoteca á Antonio Sánchez Lam a- 
drid. L ib . 17 .  fol 32 duplicado Se verificó en 1806 .

Tres y  med a aranzadas de viña en el pago de Tocina, de María Rivero ó 
Rubio, sin linderos. Hipoteca al gremio de vinatería. L ib . 17  fol. 3 2 vuelto 
duplicado. Se verificó en 1806.

Cinco aranzadas de tierra y  viña en el pago de Rui Diaz, de José  Villa- 
gran, sin linderos. Hipoteca al m ism o. L ib . 17  fo l. 32 vuelto duplicado. 
Se verificó en 18 0 6 .

Diez y  seis aranzadas de tierra y  viña pago de Cantarranas, de la testa
mentaría de D. Luis Leal y Villegas, sin linderos Imposición á la iglesia de 
San Dionisio. L ib . 17  fol. 33 vuelto duplicado. Se verificó en 1806.

Diez y  siete aranzadas menos media cuarta de tierra y viña en el pago de 
la cañada de Mari-hernandez, de Francisco Pineda, sin linderos. Hipoteca al 
gremio de vinatería. L ib . 17  fol. 3 4 duplicado. Se verificó en 1806,

Diez y  cuarta aranzadas de tierra y  viña en el pago del Am arguillo, de 
Bartolomé Camacho, sin linderos. Hipoteca al m ism o. Lib. 17  fol. 34 du
plicado. Se verificó en 1806 .

Casa en el Callejón de San Francisco, de D . José Luis L o y , no expre
sa número. Imposición al vínculo de D . Cristóbal Vázquez de Acuña. Libro 
17  fo l. 34 vuelto duplicado. Se verificó en 1806

Cinco aranzadas de tierra y  viña en el pago de Añina, de Francisco Qui- 
rós, sin linderos. Hipoteca al gremio de vinatería. L ib . 17  fo l. 35 dupli
cado. Se verificó en 1806 .

Sin expresar finca Domingo del Castillo constituye hipoteca al dicho gre
mio. L ib . 17  fo l, 35 duplicado. Se verificó en 180Ó.

Catorce aranzadas de tierra y  viña en pago de Capirete, de Juan Lanis, sin 
linderos. Hipoteca ai m ismo. Ltb. 17  fo l. 35 duplicado. Se verificó en 
1806 .

Siete aranzadas y  2 5o estadales de tierra y  viña en el pago de Orbaneja, 
de Juan Antonio González, sin linderos. Hipoteca ai m ism o. L ib . 17  fol. 35 
vuelto duplicado. Se verificó en 1806.

Cinco aranzadas de tierra y  viña en él pago de Barbaina, de José Ferranz, 
sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 17  fo l. 36 duplicado. Se verificó 
en 18 06 .

Cinco y media aranzadas de viña en el pago de Picadueñas, de Sebastiana 
Sánchez, sin linderos. Hipoteca al mismo. L ib . 17  fol. 36 duplicado. Se ve
rificó en 1806 .

Nueve aranzadas de tierra y  viña en el pago de Bonete, de Isabel Franco, 
s in  linderos. Hipoteca al.m ism o. L ib . 17  fo l. 36 vuelto duplicado. Se veri
ficó en 1806 .

Siete aranzadas de viña de Catalina Guerrero, en el pago de los Manzani
llos, sin linderos. Hipoteca al mismo. L ib . 17  fo l. 36 vuelto duplicado. Se  
verificó en 18 06 .

Trece aranzadas de tierra y viña en el pago de Tocina, de Diego Regife, 
sin linderos. Hipoteca al m ism o. L ib . 1 7 «fol. 36 vuelto duplicado. Se  ve
rificó en 1806 .

Seis y  media aranzadas de viña en el pago de Barbaina, de M aría Martí
nez, sin linderos. Hipoteca al mismo L ib . 17  fol. 37 duplicado. Se verifi
có en 18 06 .

Media aranzada, una octava y  ve'ntitres estadales de tierra y viña en el 
pago de Barbaina, de Sebastian González, sin linderos. L ib . 17  fo l. 37 du
plicado. Se verificó en i8 u 6 .

Veintidós aranzadas y media cuarta de tierra y  viña en el pago de los Y e 
sos, de Josefa Carmona, sin linderos. Hipoteca al m ism o. Lib. 17  fol. 37 
vuelto duplicado. Se verificó en 1806.

Diez aranzadas de tierra y viña, en el pago de la Gallega, de Pedro A lva - 
rez, sin linderos. Hipoteca al m ism o. L ib . 17  fol. 37 vueito duplicado. Se 
verificó en 1806. c

T res  y  tres cuartas aranzadas de viña en el pago de Almocaden, de Juan 
Martínez, sin linderos. Hipoteca al m ism o. L ib . 17  fol. 38 duplicado. Se 
verificó en 1806 .

Parte de casa calle de Caballeros, de Feliciana Diaz de Morales, sin núme
ro ni linderos. Com pra, L ib. 17  fol. 38 vuelto duplicado. Se verificó en 
18 06 .

Parte de casa calle de Bizcocheros, de Feliciana Diaz de Morales, sin nú 
mero ni linderos Compra. Lib 17  fol. 38 vuelto duplicado. Se venfi0^ 
en 1806.

Parte de bodega calle de las Bodegas, de Feliciana Diaz de Morales, sin 
número. Com pra. Lib 17  fol. 39 duplicado. Se verificó en 1806.

Casa calle de Dionís de Huevar, de D José Vejel de Navarrete. sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á D. José Crespo. José de Vargas y  monasterio 
de la Cartuja. L ib . 17  fol. 39 duplicado Se verificó en 1806 .

Caj-a callejuela sin salida calle de los Rem edios, de Manuel López, sin 
núméro ni linderos. Compra é hipoteca á Cristóbal Rom ero. L ib . 17  fol. 40 
duplicado. Se verificó en 1806 .

Casa calle de la Orden, de Lorenzo Ram os, sin número ni linderos. 
Compra. Lib. 17  fol. 40 vuelto duplicado. Se verificó en 1806 .

Parte de casa calle de Campana, de Pedro García, sin número. Com pra. 
Libro 17  fol. 40 vuelto duplicado Se verificó en 1806 .

Cuatro aranzadas de majuelo en el pago de Carrahola ó cabeza del Pela
do, de Antonio Lam eros, sin linderos. Hipoteca á Diego Iglesias. L ib . 17  fo 
lio 40 vuelto duplicado. Se verificó en 18 06 .

Casa de Antonio Mateos, frente del campanario de las monjas Victorias, 
sin número, y  no se precisa la calle de su situación. Com pra. Lib. 17  foiio 
4 1 duplicado. Se verificó en 1866.

Casa núm 493, calle de Sevilla, de Francisco Vargas, sin linderos. Com 
pra. Lib . 17  fol. 4 1 vuelto duplicado Se verificó en 1806.

Casa calle de los Morenos, de José Hormigo, sin número, ni expresan 
los nombres de los hijos de Francisco Jim énez, á cuyo favor la grava aquel. 
Compra é hipoteca. Lib 17  fo l. 4 1 vuelto duplicado. Se verificó en 1806

Cuatro y  media aranzadas de viña en el pago de los Manzanillos, de Mi
guel de Morales, sin linderos. Hipoteca á D. Francisco Vicente Q uijano. 
Libro 17  fo!. 4 1 vuelto duplicado. Se verificó en 18 06 .

Casa calle de las Lecheras, de Dionisio Gallegos, sin número. Com pra. 
Libro 17  fol. 42 duplicado. Se verificó en i 8o 5 .

Casa calle Barja, de Francisco Perez Campuzano, sin núm ero. Hipoteca 
á los Propios de Jerez. L ib . 17  fol. 48 duplicado. Se verificó en 1806 .

Parte de casa núm . 9 0 1, calle de Campana, de José Melgar, sin linderos. 
Hipotecad los mismos. L ib . 17  fol. 43 vuelto duplicado. Se verificó en 
1806.

Dos aranzadas de tierra y  viña en pago de M ontealegre, de Francisco 
Garcés, sin linderos Hipoteca á los m ism os. L ib . 17  fo l. 43 vuelto dupli
cado. Se verificó en 1806 .

Casas calle del Cerro Fuerte, números 398 y  399, de Francisco García 
Quijano, sin linderos. Hipoteca á los m ism os. L ib . 17  fol. 44 duplicado. 
Se verificó en 1806 .

Bodega en la plaza de Peones, de José  Joaquín Triano de Rueda, sin nú
m ero. Hipoteca á D . Fernando de Medina. L ib . 17  fol 4 6 . Se verificó en 
18 06 .

Cuadra encasa núm . 1440 , calle de Conocedores, de Juan Castilló, sin 
linderos. Com pra. L ib . 17  fol. 46 . Se verificó en 1806.

Censo sobre finca que no se expresa, de la dotación del vínculo que po
see Juan Hidalgo de León Garavito. Reconocimiento. L ib . 17  fol 46 vu el
to . Se verificó en 1806

Parte de casa núm . 878, calle de Campana, de Antonio Trujillo  y  su m u
jer, sin linderos. Com pra. L ib . 17  fol. 47. Se verificó en 1806.

Casa calle de Juan Torres, núm . 997, de Francisco Muñoz, sin linde
ros. Compra. Lib 17  fol. 47. Se verificó en 1806 .

Casa calle de Zarza, de Pedro, María y Juan FYeire, sin núm ero. Hipo
teca. L ib . 17  fol 47 vuelto Se verificó en 1806 .

Casa y  bodega calle de la Doctrina, de Joaquin Buset, sin número ni lin 
deros. Data é hipoteca á la capellanía de Juan Pacheco del V alle. L ib . 17  
fol. 48 vuelto. Se verificó en 1806

Casa calle de Prieta, de D. José Vejel y  Guerrero, sin número ni linde
ro; Hipoteca á D. José  María López. Lib . 17  fol. 49. Se verificó en 18 0 6 .

Casa plaza del Clavo, de Juan Domingo Arroyo, sin núm ero. Com pra. 
L ib . 17  fol. 5o. Se verificó en 1806.

Cuatro aranzadas y  una octava y 3 1 estadales de tierra y  olivar en el cer
cado de Orea, que adquiere D. Juan Govea y Reaño, y grava sin expresar á 
favor de quién. Compra é hipoteca. L ib . 17  fol. 52 vueito. Se verificó 
en 18 06 .

Once aranzadas de viña en el pago de Plantalina, de Juan Naranjo, sin 
linderos. Hipoteca á D. Juan Barbier. L ib . 17  fo l. 5 3 . Se verificó en 
18 06 .

Cuatro aranzadas de viña en el pago de Plantalina, de Juan Naranjo, sin 
linderos. Hipoteca al mismo. L ib . 17  fol. 5 3 . Se verificó en 18 0 6 .

Siete aranzadas de viña en el pago de Barbadillo, de Juan Naranjo, sin 
linderos. Hipoteca al m ism o. Libro 17  fo l. 53. Se verificó en 1806 .

Casa calle de la Lechuga, de D, Diego López Cepero, sin núm ero. C o m 
pra é hipoteca á Domingo Rodríguez y  otros. L ib . 17  fo l. 5 3 . vuelto. Se  
verificó en 18 0 6 .

(Tsa plaza de Orellana, de Antonio López y  Manuel Barba y  Viaña , sin 
número ni lenderos Compra Lib 17  fol. 58 vuelto. Se verificó en 1806.

Casa calle de Léalas, de Juan Francisco Domingo Castelo y otros, sin n ú 
m ero. Hipoteca á la Justicia Lib 17  fol. 54. Se verificó en 18 0 6 .

Casa plaza del Arroyo, de Sebastian Barba, sinnúm ero ; Perm uta. L i 
bro 17  fol. 54 vuelto. Se verificó en 18 0 6 .

Casa calle dé Zarza, de D . José Maria de la Caballera. Se veriefió en 
1806 .

Corralón ó cortinal en la collación de Santiago, de José  Regife, sin ex
presar el nombre de la calle ó sitio, ni número de la finca. Com pra. L ib . 1 7 
folio 55 vuelto. Se verificó en 18 0 6 .

Treinta y  una y  media aranzadas de tierra y  viña en el pago de Machar- 
nudo, de José  Ana Carreño, sin linderos. Hipoteca á José  María Carreño y 
otros L ib . 17  fol 5 6 . Se verificó en 1806 ,



Casa, bodega y un solar calle c'e Asta, que adquiere D . Juan de Aguilar, 
sinnúmero. Compra. Lib. 17 fol. 57. Se verificó en 1806.

Cuatro aranzadas de tierra y viña en el pago do acharnudo, de María 
Francisca Garrido, sin linderos. Entrega. Lib 17 fol. 58 . Se verificó en 
1806.

Parte de casa calle de Escuelas, de Francisco García, ain número. Entre 
ga. Lib. 17 fol. 5 8 . Se verificú en 1806.

Casa calle de Juan de Torres, de Pedro Moreno Navarro, sin número. 
Hipoteca al concurso de Sebastian García. Lib. 17 fol. 59. Se verificó en 
1806.

Casa calle de Conocedores, de Diego Sánchez, sin número. Hipoteca al 
mismo. Lib. 17  fol. 59 vuelto. Se verificó en 1806.

Casa calle de Marimanta, de Gerónimo Fernandez, sin número. Compra 
é hipoteca á Domingo Boadas. Lib. <7 fol. 59 vuelto. Se verificó en 18 6

Casa y tienda plaza de Orellana, de Antonio López, sin número. Hipote
ca á D Francisco de la Riva. Lib. 17  fol. 60. Se verificó en 1806.

Seis aranzadas ménos media cuarta de viña en el pago de Lárgalo, de 
José García y su mujer, sin linderos. Hipoteca á D . Gaspar Aguado. Libro 
17  fol. 60. Se verificó en 1806

Casa plaza de la Justicia, de Dionisio Meca y su mujer, sin námero. Hi
poteca á la Catedral de Sevilla. Lib. 17  fol. 60 vuelto. Se verificó en 1806.

Casa calle de Conocedores, de Vicente Rivero y su mujer, sin número ni 
linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 17 fol. 60 vuelto. Se verificó en 1806.

Viña en el pago de Espartinas, de Vicente Rivero y su mujer, no expresa 
cabida ni linderos. Hipoteca á la misma, L ib. 17  fol. 60 vuelto. Se verifi
có en 1806.

Casa calle de Rui López, de D. José Alba y su mujer, sin linderos ni nú
mero. Hipoteca á la de Cádiz. Lib 17 fol. 60 vuelto. Se verificó en 1806.

Casa calle de Caballeros, de Angel Campa, sin número. Compra. Libro 
17  fol. 6 i. Se verificó en 1806

Bodega y almacén calle de Bizcocheros, de Francisco Blanco y Carrasco, 
sin número. Fundación de patrimonio. Lib. 17  fol. 61 vuelto. Se verificó 
en 1806.

Casa calle de Estereros, de María López Copero, sin número ni linderos. 
Hipoteca á la Catedral de Cádiz. Lib. 17 fol. 62 y vuelto. Se verificó en 
1806.

Casa calle de Dionis de Huevar , de Francisco Castaños, sin número. 
Compra Lib. 17  fol. 62 vuelto Se verificó en 1806.

Dos y media aranzadas de viña en el pago de la Fuente de Pedro Diaz, de 
Antonio Benavides, sin linderos. Compra. Lib. 17 fol. 62 vuelto. Se verifi
có en 1806.

Parte de bodega y almacén calle de San Márcos, de María Gómez, sin 
número ni linderos. Hipoteca á la Justicia. Lib. 17  fol. 6 3 . Se verificó 
en 1806.

Parte de casa calle de Escuelas, de Jerónimo Herrera, sin número. Com
pra. Lib. 17 fol 6 3 . Se verificó en 1806.

Casa calle de Pajarete, de Inés Angulo y sus hijos, cuyos nombres no se 
expresan, sin número. Hipoteca á la iglesia de Sevilla. Lib. 17 fol. 63 
vuelto. Se verificó en 1806.

Casa callejuela sin salida de los Remedios, de Inés Angulo y sus hijos, 
cuyos nombres no se expresan, sin número Hipoteca á la misma. Lib. 17  
fol. 63 vuelto. Se verificó en 180Ó.

Casa calle de la Corredera, de María Serón, sin número ni linderos. Hi
poteca á D Pedro de la Serna.Lib 17 fol. 64. Se verificó en 1806.

Casa calle de la Caridad, de D . Pedro de la Serna, sin número ni linde
ros. Arredamiento. Lib. 17 fol. 64. Se verificó en 1806.

Casa en la Puerta de Sevilla, de fray Juan de Dios Ponces, sin número. 
Hipoteca á María Teresa Vilches. Lijf) 17 fol 64 . Se verificó en í8o6.

Casa en la Puerta de Sevilla, de María Teresa Vilches, sin número. H i
potecad D. Juan de Dios Ponce. Lib. 17 fol 64. Se verificó en 1806.

Casa calle de la Porvera, de Francisco García de Castro, sin número ni 
linderos. Hipoteca á D. Pedro Lembeya. Lib. 17  fol. 64. Se verificó en 
1806.

Casa calle de Letrados, de José Vargas, sin númern. Data á censo é h i
poteca al convento de San Cristóbal. Lib. 17 fol. 6 5 . Se verificó en 1806.

Casa calle de Letrados, de José de Vargas, sin número ni linderos. Hipo
teca al mismo convento Lib. 17  fol. 6 5 . Sel verificó en 1806.

Dos solares de casa calle Tierra de la Orden, de Alonso Celis, sin núme
ro . Cesión. Lib. 17 fol. 6 5 . Se verificó en 1806.

Dos casas llano del Alcázar, de Juan Terrón del Real, sin linderos ni nú
mero. Hipoteca á la catedral de Sevilla. Lib. 17  fol. 65 vuelto. Se verificó 
en 1806.

Dos casas calle Larga, de Nicolás délos Reyes y su mujer, sin número 
ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib 17  fol. 65 vuelto. Se verificó 
en 1806.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Hago saber qué en mi Juzgado y presencia del refrendatario se siguen au
tos de inventario, aprecio y división de los bienes remanecidos por falleci
miento de D . Alvaro Virués, y en ramo separado de los mismos se ha pro
puesto demanda á nombre de Doña Juana Gutiérrez de Acuña y Virués, para 
que se declare le tocan y pertenecen en pleno dominio, una haza llamada de 
los Aciagos, una participación en la dehesa llamada de Sepúlveda, en Cauli- 
na. Otra participación en otra dehesa llamada de Berlanga, y  otra participa
ción en el Huerto denominado del Sumajo, procedentes de los vínculos funda
dos por D. Alvaro López de Herrera y D. Melchor de Espinóla y  sus agre

gaciones, de que fué último poseedor D . Alyaro Virués y  Figueroa; á la cual 
6e proveído el auto siguiente:

^uto .- -D e  la demanda ordinaria propuesta á nombre de Doña Juana 
Gutieircz de Acuña, se confiere traslado á las personas que se crean con de
recho á los bienes que expresa, á las cuales se emplazarán para que compa
rezcan á contestarla dentro de nueve dias improrogables, y  mediante á que no 
son conocidas, ni por consiguiente su domicilio, empláceseles por medio de 
edictos que se fijarán en los sitios públicos, en el Boletín oficial de la pro
vincia, G a c e t a  d M a d r i d  y  periódicos de esta localidad.

Lo mandó y firma e! Sr. Juez de primera instancia del distrito de San 
Miguel.

Jerez 26 de Setiembre de 1868 .= D octor, Hilario de Pina.=Licenciado, 
Juan jacobo Thompson.

Y  para que el emplazamiento acordado surta sus efectos debidos, he he
cho extender el presente para su inserción y fijación.

Jerez de la Frontera 26 de Setiembre de i868 .=H ilario  de P in a .= L i-  
cenciado, Juan Jacobo Thompson. P .— 35 .

En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital se convoca á junta general de acreedores á los 
bienes concursados de D. José Mendivil, cuya reunión tendrá lugar el dia 28 
de Octubre próximo venidero á la una de su tarde en la sala de audiencia de 
dicho juzgado, y en ella se tratará del exámen y  reconocimiento de créditos .

Madrid 26 de Setiembre de i868.=G erónim o Montesinos. P .— 3 6 .

Con fecha 2 escriben de Berlín á la Correspondencia Ha- 
vas que el dia anterior se dirigió á Varzin el Ministro de Ha
cienda Vonder Heydt, con el objeto de conferenciar con el Con
de de Bismark acerca de los proyectos que hayan de someterse 
á la deliberación de las Dietas provinciales, cuya reunión se 
aerificará en el presente mes.

A pesar de las noticias publicadas por algunos periódicos 
acerca del estado de la salud del citado Conde, se cree que muy

Lrpvp qp d ir lu irá  á Rc.rlin

Anuncia un telégrama de Viena haberse descubierto una 
gran conspiración en C onstantinopla, de cuyas resultas han si
do presas 26 personas.

Entre los principales conjurados se cuentan, según la Cor
respondencia del Nordeste, un tal Coudouri, comerciante en 
Odessa, súbdito ruso; Altindji, hijo de un banquero, súbdito 
griego, y varios miembros del partido de la Joven Turquía.

El objeto de la conspiración parece que era derribar al Sul
tán en provecho del heredero presunto Monrad Effendi.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Hé aquí los nombres de los buques de la marina de guerra 
francesa enviados á diferentes puertos del litoral de España para 
proteger á los súbditos del vecino Impero: aviso de hélice Heron, 
al mando del Capitán de navio de Lapelin, procedente de Mar
sella para Barcelona; aviso de hélice Limier, Comandante Bruat, 
deTolon á Cádiz; corbeta deruedas Coligny, ComandanteFour- 
nier, procedente de Lorient; aviso de hélice Boug-ainville, de 
la bahía de Quinbiron, y el aviso de ruedas Souffleur, Coman
dante Cany, procedeute de Brest. Estos tres buques se dirigen 
á la costa sententrional de la Península esoañola.

Dícese que el General Ignatieff ha intervenido para reclamar 
á Coudouri en su cualidad de súbdito ruso, pero Alí-bajáse ha 
negado á ello.

Aguardamos noticias más detalladas para apreciar el carác
ter las nronosifiiones v las tendencias de esta conjuración.

Habiendo aprobado el Senado rumano el suplemento aei 
contingente militar, así como una nueva ley sobre el impuesto 
territorial, se ha comunicado á dicha Asamblea la terminación 
de su legislatura por medio de un representante del principe 
C a rlo s .

Los individuos de la Embajada china, llegados recientemen
te á Inglaterra, han sido recibidos por Lord Stanley en el Mi
nisterio de Negocios extranjeros.



INTERIOR.

M A D R I D A y e r  verificó su entrada en esta capital el ilustre general 
Prim, á las tres de la tarde.

La reseña de esta gran solemnidad pudiera resum/rse*diciendo que á la 
expontaneidad y frenético entusiasmo con que se recibió al Duque de la T or
re, se ha añadido la multitud de preparativos que han podido llevarse á cabo 
con más tiempo. Todas las clases sociales, por gremios y agrupaciones, han 
ido Organizando manifestaciones por su cuenta, sin escatimar gasto ni dili
gencia .

Según queda indicado en otra parte de la G a c e t a , procuraremos des
cribir la ovación con que el pueblo madrileño recibió al Marqués de los Cas
tillejos.

- Los voluntarios catalanes qué precedían ayer por la tarde al General 
Prim, pertenecen en su mayoría á los tercios que sirvieron en Africa al lado 
del Marqués de los Castillejos, en cuya campaña tanto se distinguieron. j

  Los comisiomdos de Béjar que formaron ayer parte de la comitiva de- ]
trás del estandarte en cuyo centro se leia el glorioso nombre de aquella po- j 
blacion, eran los Sres. D. Meliton Sánchez, D. Ángel Acosta y D. Felipe ! 
Ajero. . |
  La Junta Revolucionaria del distrito de la Audiencia la componen los j
señores siguientes: !

Presidente: D. Felipe Picatoste; vicepresidentes: D . Francisco Salmerón, j 
D. Francisco Somalo; vocales: D- Manuel Palacios, D. Dionisio Trompe- ■ 
ta, D. Francisco V ila, D Francisco Lasarte, D. Jacinto Anglada, D. En ri
que de las Heras, D José Quintana, D. Ambrosio Mendez, D. Julián Prats, 
D . Angel Montemar, D Baltasar 1 orné, D. José Cañavar, D. José Fernan
dez Villasante, D . Eugenio Rómillo, D. Félix Jimeno, D José Trompeta, , 
D . Juan Moratilla, D. Juan Romero, D. José Cirilo Diaz, D . Ignacio San- : 
tiago y Sánchez, D. D ionbio Ondovilla, D . Victoriano Huesca, D Fran- ; 
cisco García Cabrero, D. Eusebio Santiago, D. Indalecio Martínez Alcubilla, 
D . Juan José Gallegos, D . Fugenio Regulez, D. José Quintana, D W en
ceslao Gallegos, D . Paulino Pereda, D. Francisco Ramos, D. José de la 

Cruz Diloa, D. Benigno Quirós y Contreras, D. Francisco Bartual, D José 
Peño, D . Juan Ruiz de Castañeda, secretario.

 ----  Habiendo proporcionado D. Lino Fernandez Baeza á la Junta superior
Revolucionaria la adquisición del hermoso retrato del ilustre general D Ra
fael del Riego, que poseían sus hermanos D. Pascual y Doña Carmen del 1 
Riego-, pronto podrá el pueblo de Madrid ver y admirar al distinguido mártir 
de la libertad con el mismo uniforme con que entró triunfante en esta córte , 

en 1820.
—  El local que ocupaba el gobierno militar en el piso entresuelo del Mi- j 
nisterio de la Gobernación , se ha destinado á la Comandancia general de : 
los Voluntarios de la Libertad, según indica el rótulo que han puesto. j
  E l  casino del Príncipe ha repartido estos días 10.000 libras de pan;
6.000 á la Junta Revolucionria y 4.000 á las parroquias.

  Entre los hechos dignos que tuvieron lugar el memorable dia 29 de i

Setiembre , y  que tanto por su índole como por su importancia merecen 
especial mención, tenemos noticia de uno que con el mayor gusto consigna
mos, puesto que revela en la persona que lo llevó á cabo condiciones de ca- ; 
rácter altamente recomendables. j

Cuando en el dia á que nos referimos se aglomeraron á las puertas de la | 
cárcel del Saladero numerosos grupos de paisanos armados en demanda de 
que fueran puestos en libertad los individuos allí presos por las llamadas 
causas políticas, el Alcaide de aquel establecimiento, de fatal memoria, habia 
abandonado ya vergonzosamente el puesto, dejando sin custodia d icha cár- . 
cel. Entónces el Sr. D. José Belart, Oficial de libros de la Alcaidía, se hizo ; 
cargo de la cárcel, franqueó las puertas á los calificados como reos políticos, 
é inmediatamente después, á riesgo quizás de su existencia, desplegó toda la ; 
energía, actividad y buen tino necesarios para impedir, con ayuda del pue- ! 
blo, que los presos que allí cumplen su condena, en virtud de sentencia ju- ! 
dicial, por delitos cumunes, se fugaran del establecimiento, como lo intenta- j 
ron con insistencia. 6 j

La Junta provisional Revolucionaria ha premiado el gran servicio que el j 
S r . Belart prestó en dicho dia á la sociedad en general, y al vecindario de | 
Madrid e n  particular, nombrándole Alcaide de dicha cárcel. j
—  Estado sanitario.— El rápido descenso de la columna barométrica j 
(tres líneas) de lo que marcaba en la última semana, ha dado lugar á fuer- ! 
tes y  abundantes lluvias, coincidiendo con los vientos S . ,  S O y O -S-O . j  
que soplaron con frecuencia. A última hora saltaron al N. y al N-0  El ter- | 
mómetro vaciló entre los 7 y  1 5o del termómetro de Reaumur; y  la atmós
fera estuvo nublada, lluviosa, revuelta y  fria. j

Las enfermedades reinantes fueron de carácter catarral y reumático, e s
casas en número y  de poca importancia, pues fué corto el número de las 
defunciones que produjeron. Así, que hubo bastantes calenturas catarrales, 
oftalmías de la misma índole, dolores reumáticos y nerviosos, anginas ton- 
silares, erisipelas, ronqueras y algunos catarros bronquiales y pulmonales. 
Las intermitentes cotidianas y tercianas continuaron sosteniéndose, y aun
que fué menor el número de los invadidos, también hubo algunas recidivas. 
En los niños fueron frecuentes las toses más ó menos pertinaces, con algún 
caso que otro de tos ferina, de viruelas y de sarampión.

[ La poca mortandad que hubo en la semana, se debió á enfermedades 
j crónicas de los órganos contenidos en la cavidad torácica, que terminaron de 
i una manera desgraciada — (Siglo Médico . )

i
Í M á l a g a  6 de Octubre . — La Junta provincial de Málaga ha publicado la
í siguiente alocución:
| «Constituida por la voluntad del pueblo la Junta de gobierno que ha de

regir los destinos de esta provincia durante el período revolucionario por 
que la nación atraviesa, debe ante todo manifestar su pensamiento social y 
político, reflejo de las aspiraciones del pueblo que ha depositado en ella su 
confianza.

La revolución española ha nacido y se ha desarrollado á impulsos de la 
voluntad nacional y de los nobles esfuerzos de la marina y el ejército, que 
se ha cubierto de gloria luchando por las libertades pátrias; pero no se ha 
consumado. Del doble obieto que las revoluciones traen á la historia, la 
nuestra ha realizado e1 primero; ha cumplido su misión negativa, arrojando 
del trono una dinastía despótica, envilecida y degradada, y relegando con ella 
al partido político que la rodeaba como una manada de cuervos atraídos por 
los miasmas de su descompos;c>on, al partido de los estados de sitio, de las 
deportaciones y de los fuFilamientos en masa

El segundo objeto, la idea trascendental, la afirmación revolucionaria* será 
en breve desenvuelto por las Córtes Constituyentes y á las Juntas cumple 
indicar cuál es con respecto á él la voluntad del pueblo español.

La de Málaga afirma que el pueblo malagueño quiere:
Primero. Que se organice el Estado por medio de elecciones indepen

dientes, con una sola Cámara, descentralizando la Administración, dando á 
las colonias participación en la Representación nacional, declarando la inde
pendencia de la Iglesia, instituyendo el Jurado para toda clase de delitos, la 
inamovilidad judicial, la justicia criminal grstuíta y el matrimonio civil

Segundo. Que se declaren ilegislables todos los derechos inherentes á la 
personalidad humana, todas las condiciones necesarias para el desenvolvi
miento del ciudadano, consagrando en su virtud la libertad de la prensa sin 
depósito, editor ni penalidad especial, la libertad de cultos, la de reunión y 
asociación pacífica, la de industria, trabajo, crédito y tráfico, la de enseñanza, 
el sufragio universal, la seguridad individual garantida por el Habeas corpits ,  
la inviolabilidad de la correspondencia y <jel domicilio y la abolición de la pe
na de muerte.

Tercero. Que se reformen los sistemas administrativo y económico, 
procediéndose á la desamortización de todo lo amortizado, al desestanco de 
todo lo estancado, 3 la supresión de los consumos y del papel sellado, á con
vertir toda la deuda del Estado á una sola clase, á reformar los aranceles en 
sentido liberal y en beneficio especialmente de las clases pobres, hasta llegar 

de una manera progresiva á la libertad de comercio, á reducir los gastos im
productivos y aumentar los productivos, á abolir las quintas y matrículas de 
mar, á establecer escuelas profesionales y de instrucción primaria, siendo esta 
enseñanza universal, gratuita y forzosa, á establecer igualmente una sola 
contribución directa, á reformar las cárceles y á extinguir los actuales presi
dios, sustituyéndolos con un sistema penal penitenciario.

Tal es el credo social y político de la Junta Revolucionaria de Málaga; ta
les son los deseos y las aspiraciones de este pueblo, que lanzado de los pri
meros al glorioso alzamiento realizado por la nación, se hallará siempre dis
puesto á luchar por la libertad, por la pátria y por destruir de una vez to
das las injusticias sociales.

Ciudadanos: la Junta que habéis elegido vetará por vuestras libertades y 
por vuestros derechos; procurará moralizar la Administración y economizar 
lo posible, y  apoyada en vuestra voluntad y en vuestra confianza, se dirigirá 
con rumbo hácia su destino, impelida por el viento de la libertad, por las 
tranquilas aguas del progreso.

¡Viva la libertad! ¡Vívala soberanía del pueblo!
Málaga 4 de Octubre de 1868 .«Presidente, Eduardo Palanca. = V ice - 

presidente primero, Jo?é Joaquín Martínez.«Vicepresidente segundo, José 
Antonio Aguilar .«V ocales: Joaquín García de Segovia «A ndrés P a s o l .«  
Antonio Hoyos.«Francisco Perez. «Francisco de Paula L ó p e z .« Jo sé  Tor-



res de Cádiz. =A nton io Azuaga.=Vocal Secretario primero, Antonio Luis 
Carrion. = V ocal Secretario segundo, Cláudio Porta »— (Correo de Anda- 
lucía )

SEVILLA 6  de Octubre. — E l P o rven ir , periódico de esta ciudad, publica 
el siguiente manifiesto de varios estudiantes de la Universidad :

«Compañeros : Hoy que al grito de soberanía nacional nos vemos libres 
de la villana opresión en que yacíamos; hoy que el grito de libertad resue
na glorioso en todos los ámbitos de España y estremece de gozo todos los 
corazones; no es posible que la juventud estudiosa permanezca indiferente 
en medio de tanto entusiasmo. 'No, también ella lanza orgullosa el grite 
santo de ¡Viva la libertad!

Pero si proclamamos con fe y decisión todas las libertades compatibles 
con la existencia de la sociedad, ninguna ansiamos con tanta vehemencia come 
la de enseñanza, que no solo es compatible, sino necesaria á aquella existen
cia. Todos los gobiernos sen malos cuando predomina la ignorancia, madre 
casi siempre de ruines y  mezquinas pasiones, de la desmoralización y del 
crimen .

Libertad, progreso, civilización : hé aquí las tres palabras á cuyo mág’cc 
influjo ha de regenerarse nuestra vilipendiada y querida España: bé aquí el 
surget et ambulat que hará salir á nuestra amada pátria del asqueroso lecho 
en que la tenia sumida la corrompida ignorancia de sus gobernantes. Pero 
esas tres palabras pueden resumirse, se resumen de hecho, en una sola 

ciencia.
Sí, ilustrad, enseñad al pueblo, y la libertad no perecerá jamás; ensenad 

al pueblo y marchará sin tregua ni sangrientos tropiezos por el camino de la 
civilización. ; Mas es posible ilustrar al pueblo sin la libertad de enseñanza? 
No; y es inútil que nos detengamos á demostrarlo; está en la conciencia de 
todos. No es posible la criatura sin el Creador. Es imposible la consecuencia 
sin el antecedente.

Elevemos, pues, nuestra voz á las regiones del gobierno para que trate 
de la libertad de enseñanza como asunto preferente; como base y cimiento 
indestructible de todas las libertades.

Y  vosotros, compañeros de todas las Universidades é Institutos de Espa
ña, robusteced nuestro humilde grito con vuestra elocuente y poderosa pa
labra

Inútil será exponer los títulos con que hacemos tan justa petición ; nos
otros, estudiantes hoy, estamos llamados á ser mañana abogados que defenda
mos al desgraciado, haciendo que la virtud se sobreponga al vicio: médicos 
que, á la cabecera del padre de familia, luchemos por arrebatar su víctima á 
la muerte para no dejar á aquella sumida en la desgracia: profesores que tra
temos de difundir las luces de la instrucción: ciudadanos honrados y conoce
dores de sus deberes y derechos: somos, por fin, la generación que yiene; y 
la que va será responsable de nuestra ignorancia.

La prensa puede hacer valer nuestros derechos. Si así lo hace, cumplirá 
con uno de sus más altos deberes, pues la instrucción pública es, lo re
petimos, uno de los ramos á que con preferencia debe atenderse. ¿Quién 
ilustra los pueblos? ; Quién los civiliza y les hace libres? La historia nos lo 
dice, regístrense sus paginas; allí se demuestra que no es el pueblo guerrero el 
mas feliz, el más libre. Las armas, acompañadas de las ideas, servirán para 
que los tiranos i espeten las libertades; pero aquellas por sí solas no se bas
tan; los opresores pueden rechazar la fuerza con la fuerza; pero contra las 
ideas no tienen recursos. Al torrente de ellas, ¿qué pueden oponer sus os
curas inteligencias? Nada; las ideas marchan hacia adelante, y si el terror de 
los medrosos suele contener su empuje, no es para hacerlas retroceder, ^o, 
allí donde las detienen, allí plantan ellas sus reales y solo las mueven para 
avanzar más, aterrando los espíritus débiles y torpes Hombres que vais á 
rejir los destinos de nuestra pátria, paso al vuelo de las ideas; abridlas an
cho campo fomentando el amor al estudio, organizando la enseñanza de mo
do que esté al alcance de todos, y no limitando las inteligencias, sino deján
dolas abarcar lo que ellas puedan.

Y  en tanto que la estrella de la libertad luce en todo su explendor, uná
monos á nuestro hermano el pueblo, y gritemos con él: «Libertad,» wSobe
ranía nacional.»

José Alarcon y Espárrago =M anuel Poderon y Espejo = D av id  Jimé
nez y Ortega. = Jo s é  María Cornejo y Rodríguez. =Francisco Rivera y Co- 
ris.=Ricardo Rasilla y  Cuadra. =  Antonio del Corral y Ramírez. = A n gel 
Alvarez Mjllan.==Ventura Dávila y L eaL— Emilio Naranjo y Miura.

Sevilla 5 de Octubre de 1868.»

V a l e n c ia  6  de Octubre.— Ayer, á cosa de las nueve y media, precedido 
de las comisiones de la Universidad literaria» del ejército, del Ayuntamiento

y de la Junta Revolucionaria, entre una multitud compacta y animada á los 
gritos de viva la libertad, la soberanía nacional, el General Latorre y  la ma
rina española, entró en Valencia este bizarro y entendido General.

Había llegado al puerto á las cuatro de la mañana y recibido á bordo del 
vapor León á los Sres. de la Junta Revolucionaria, al Ayuntamiento, Gene
ral Rentero, Brigadieres Chacón, Rosell y Berruezo, y al Gobernador civil y  
Secretario de la provincia.

A sí que puso el pié en tierra dirigió su palabra al pueblo, siendo aplau
dido con entusiasmo. Un gentío inmenso se agolpó al desembarcadero, y en 
el trayecto del Grao á la capital recorrió entre una muchedumbre inmensa la 
plaza de la Aduana, plaza y calle de las Barcas, Sangre, San Vicente, Por- 
chets, Mercado, Bolsería, Caballeros, Miguelete, Zaragoza, M ar, plaza de 
Santo Lomingo hasta el edificio del Temple, en donde saliendo al balcón cen
tral dirigió al pueblo su voz conmovida, y expresándose, si mal no recorda
mos, en estos términos:

«¿Estáis contentos de mí? ¿Os he cumplido mi palabra? Preciso será que 
en la época en que vamos á entrar tras tantos afanes, en la de la elección de 
las personas que os representen en las Cámaras, elijáis personas aptas, per
sonas que conozcáis, personas dignas de la misión que les confiéis; y que 
antes que mirar por sí miren por el bienestar y conservación de los intere» 
ses de tan gran pueblo.»

Presentó al pueblo á los Sres. Peris y  Valero y D José Antonio Guer
rero, sus amigos de corazón y compañeros de infortunio y trabajos, queri
dos hasta la muerte (oalabras textuales), manifestando que serian siempre el 
firme sosten de las libertades pátrias.

Inútil es decir que fue un sin número de veces interrumpido, no solo 
por aplausos y vivas, sino por muestras palpables de aprobación y  confor
midad en un todo, del inmenso gentío que se agrupaba al pié. de los balco
nes. Vitoreó al final de su alocución á la soberanía nacional, á la armada y 
al ejército, á la libertad y al pueblo de Valencia. Después del General se di
rigió al pueblo el Secretario de este Gobierno político Sr. D. Juan Domingo 
Ocon, y como siempre, interesó y entusiasmó al inmenso auditorio con su 
elocuencia, por la que no titubeamos en llamarle el tribuno del pueblo.

El Sr. Ocon empezó su discurso manifestando que s i encontraba enfer
mo. Dijo que los achaques del General Lrtorre no eran debidos á las injurias 
del tiempo, sino á las injurias de la tiranía. Dijo con López que las ideas de 
hoy marchan como en vapor, del mismo modo que los convoyes de los via
jeros. Dijo que los enemigos de la libertad llaman á sus mantenedores desca
misados, y que los llaman descamisados después que ellos Ies quitaron las 
camisas. Dijo que se tuviera mucho tino con el repai timiento de las a1 mas á 
la fuerza ciudadana para probar á la faz del mundo entero que, colocadas es
tas en manos del pueblo honrado, en vez de ser elementos de muerte lo sean 
por el contrario de vida y paz. Dijo que él General Rentero tenia todas las 
virtudes de la aristocracia antigua y ninguno de sus vicios. Dijo que no que
ría hablar de la moderna aristocracia, porque esta, gangremda por su base, 
se habia propuesto emponzoñar hasta el aire que respiramos, si bien inútil
mente, toda vez que la revolución con su esencia lo habia purificado. Dijo 
que la armada española, simbolizada en Valencia por el distinguido brigadier 
y Segundo cabo D. Cárlos María Chacón, constituía la gloria de la pátria. 
Dijo que de hoy más no nos llamaría valencianos, sino españoles; porque 
así se proponía no volver á oir las denominaciones de catalanes, aragoneses, 
navarros, y sí la de españoles, las de hermanos. Dijo que confiaba en el va
lor del pueblo y del ejército salido del pueblo, porque estaba seguro de que 
si llegaba el caso de luchar sabría vencer en nombre de la revolución; porque 
comodecia un convencionalista francés, un pueblo en revolución, en vez de 
ser conquistado, es capaz de conquistar al mundo. Dijo qué los mártires de 
la libertad contemplaban satisfechos y bendecían desde el cielo la grande obra 
de nuestra regeneración. El Sr Ocon terminó su discurso dando un viva á 
la libertad y otro á la soberanía nacional.

Notamos que efectivamente el Sr. Ocon estaba enfermo, porque á cada 
período tenia que beber agua y  descansar.

A l concluir su alocución y cumo oyese entre el mucho gentío la voz de 
¡Abajólos Borbones! contestó que no quería manchar sus lábios con tal 
nombre.

Concluida esta solemnidad política y  á los ecos del himno nacional des
filaron por el frente del edificio lós ciudadanos armados, á cuyo frente iba el 
S r . Subinspector de la Milicia Sr. Morales.

E l Ayuntamiento, después de dejar en su casa-palacio al General, se re
unió en sesión y  acordó por unanimidad consignar en el acta haber asistido á 
recibir á tan digna Autoridad y la gratitud que le merece el pueblo valenciano 
por haber interpretado en esta ocasión tan fielmente los sentimientos de la 
Municipalidad,— (Diario Mercantil).



V igo  4 de Octubre.— Reseñamos ayer el principio de la ovación que el 
pueblo ofrece á los ilustres patricios General Contreras y  Becerra, y  hoy te
nemos que continuar en la misma tarea.

La Junta Revolucionaria también se apresuró á ir á felicitarles , ocasio
nando una de esas escenas de ternura difíciles de describir, por lo que deja

mos al criterio de nuestros lectores, lo que ocurriría entre los hombres enca
necidos en el destierro y  la persecución.

Retirándose el pueblo para dejar descansar un momento á los queridos 
viajeros, volvió más tarde con una de las banderas gloriosas de la reconquis
ta de Vigo en 1809, colocándose bajo los balcones dando entusiastas vivas, 
á los que correspondieron también dichos señores; luego subió en tropel el 
pueblo con la bandera á la estancia del General, y allí el Sr. España Peña
randa improvisó un patriótico discurso, al cual contestaron bravamente los 
Sres. Contreras y Becerra, repitiéndose otra escena indescriptible.

Desde aquel momento ya no se separó el pueblo de la fonda, á la ,que 
concurrió la Junta de gobierno para acompañar al coche á los ilustres des

patriados, pues nombrado Capitán general de Galicia el Sr. Contreras, le 
urgía hallarse pronto en la Coruña.

Al salir de la fonda, las músicas tocaron el himno nacional y estrepitosos 
vivas resonaron por todas partes; un pueblo inmenso siguió al cortejo, y 

el entusiasmo rayó en delirio á la despedida del carruaje.

La Junta, que ya había comisionado al Sr. D . Primo Ortega para ir á 
buscar ó Portugal á dichos señores, le continuó su cometido para acompa 
ñarles hasta la Coruña, donde ya deben encontrarse, á pesar de ios entusias- 
as recibimientos que les esperaban en el tránsito.

Galicia, pues, cuenta ya con las altas autoridades militares de ejército y 
marina, y en armas revolucionarias ya todos sus pueblos: si el venenoso 
áspid de la reacción se atreviera á hacer algún movimiento, pronto seria 
aplastado al grito de libertad.— [La Oliva).

ANUNCIOS.

V A P O R E S -C O R R E O S  DE C A N A R IA S. —  S A L ID A S  D E  CÁD IZ 
los dias 2 y  17 de cada mes, á las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz: Sres. Retortillo hermanos. P . — 912 6— 7

COM PAÑ ÍA IB É R IC A  DE R IE G O S .— EN CUM PLIM IENTO D E  LO 
prevenido en el art. 37 de los estatutos de esta compañía, se convoca á junta 
general ordinaria de accionistas para el dia 3i del próximo mes de Octubre. La 
junta se verificará á las doce de la mañana de dicho dia, en la casa domicilio 
de la compañía, calle de Prim (ántes de la Reina), núm. 8 duplicado, princi
pal, bajo la presidencia del Sr. Delegado del Gobierno. Lo que se anuncia á 
fin de que llegue á conocimiento de todos los señores accionistas, para los 
efectos legales.

Madrid 28 de Setiembre de i8 6 8 .= J u a n  Bell. P— 15

S A N T O S  DEL D IA .

Santa B rígida , viuda; San Dem etrio, mártir, y  Santa Reparada , virgen . 

Cuarenta horas en la iglesia de Santo Tom ás.

O B S E R V A T O R IO  A ST R O N Ó M IC O  D E M A D R ID . 

Observaciones meteorológicas del 7 de Octubre de 1868.

HORAS.

Barómetro 

reducido á o° 

en milímetros

TEMPERATURA e n  

g r a d o s
Dirección

del

viento.
e s t a d o  d e l  c i e l o .
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Centígra
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9 de la m. 

12 del dia.. 
3 de la t . . 
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9 de la n..
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7 ' í> °3
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709,90 
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14o, 8
ió°,9  
i 3° , i  
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18o, 5
2 1°,I 
16°, 4
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N. E . .  
N. N . E .
E. S . E .
S ..............
s .  s ,  0 .
N. N. 0 .

Cubierto
Idem .
Algunas
Idem.
Nubes.
Celajería
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Temperatura máxima del-d ia............................................... 22o 0
Temperatura máxima al sol >. ..............................................

X /
0 7 " 6 34,5

8#,iTemperatura mínima del dia........................ '6% 5

Evaporación en las 24 horas 
Lluvia en id i d ........................

L 7
»

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero los dias 5 y  6 de Octubre de 1868.
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A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  MADRID.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici

pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.829 arrobas de trigo.
5oo idem de carbón.
1 1 3 vacas, que c o m p o n e n 4 2 9 i9 lib r a s .d e  peso.
474 carneros, que hacen 10.140 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de va ca , 0,219 á 0,260 milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o , 5oo milésimas libra.
T ocino añejo , de 10 á 10,800 escudos arrob a; y de 0,424 á 0,448 milésim as 

libra.
Jamón , de o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
A ceite , de 7,900 á 8.900 escudos arroba ; y de 0.260 á 0,284 milésimas libra.
V in o , de 2,600 á 4,400 escudo* arroba; y de 0 ,118  á o, 160 milésimas libra.
Pan de dos libras , de 0,200 á 0,224 m ilésim as libra.
Garbanzos, de 4 á 6,400 escudos arroba; y de o. 168 á 0,248 milésima^ libra. 
Judías, de 3 á 3 ,800 escudos arroba; y de o , i 58 á 0,160 milésimas libra.
A r r o z ,  de 3,400 á 3, 800 escudos arroba ; y  de o, 1 22 á o, 160 milésimas libra. 
L entejas , de 1,900 á 2,3oo escudos arroba ; y de 0,096 á o, 1 18 milésimas libra. 
Carbón, de 0,600 á 0,700 milésimas arroba.
Jabón, de 6,800 á 7,6 o escudos arroba; y de 0,236 á 0,260 milésimas libra. 
Patatas , de 0,700 á 0,800 milésimas arroba; y  de o ,o 36 á 0,048 milésimas lib ra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L DIA DE HOY.

No  ha habido operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Octubre de i8 6 8 .= L o s  Alcaldes interinos: Julián Santin de Q ue- 

v e d o .— F élix  de Pereda.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á las ocho y  media de la n o ch e .—  Virginia , dra
ma en cinco actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y , á las ocho de la noche.— Función extraordina
ria á beneficio de los soldados heridos en A lcolea, y  á la que asistirán los Generales y  
la Junta de gobierno. —  E l laurel de p la ta .— Lectura  de poesías.—  La Soberanía N o 
cional, loa improvisada y que finalizará con un himno patriótico compuesto expresa
mente para esta función.

T e a t r o  d e  l o s  Bu f o s  A r d e r í u s . —  (Teatro del C irco .)—  H oy, á las ocho y  me
dia de la noche.— L a  zarznela en tres actos, Pan y  Toros.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — H oy, á las ocho y  media de la noche.— Prim era re
presentación de la loa nueva en verso, titulada el El 29 de Setiem bre.—  L a  comedia 
nueva en tres actos, JEt A niversario . — E l  sainete, E l vi ido.


